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lliJTRODUCCION 

Toda tesis doctoral debe manifestar entusiasmo, dedicaci6n 

y acuciocidad del futuro profesional en su obra; pero lo más 

si gnificativo de ella es dar a conocer al estudioso del Derecho 

el valor de las instituciones Jurídicas y hacer conciencia de la 

Equidad y Justicia que debe haber en las relaciones humanas, a -

e f ecto de hacer posible la convivencia social. En mi caso parti

cular, he elaborado un trabajo de tesis denominado: "De los Re

cursos en el Derecho Procesal Laboral ll previo a mi investidura 

académica, que he tratado reúna las cualidades arriba menciona

das. 

En el Campo Laboral, nuestras leyes tienen por objeto pri

mordial armonizar las relaciones entre el trabajador y el patro

no, elementos básicos para el progreso de la vida institucional 

del Estado. 

Lo anterior se puede lograr siempre que la aplicación de -

la ley se realice por funcionarios capac e s y con sentido de jus

ticia, que no se dobleguen ante los intereses mezquinos que pue

den existir de una o de otra de las partes. 

En todo c a so, los recursos en cualquier campo del Derecho, 

constituyen una solución ante la fabilidad humana, ya que pudien 

do incurrir los Jueces en errores, se impone otorgar a las par

tes el medio para enmendarlas. 

En nuestro ordenamiento procesal laboral podeIllos afirmar en 

términos generales que; los Recursos no tienen fisonomía :propia 

por cuanto, la mayor parte de ellos, no son más que copias al -

I 



c a rb6n de l a legis12ci6n procesal civil . Tan s610 la Casaci6n -

Laboral present~ lineamientos propios y muy diferentes a lQ Ca

saci6n Civil . 

Este trabajo e s básicamente un modesto análisis de los dis 

tintos recursos en el Derecho Procesal del Trabajo; y ha s ido -

~i deseo presentar ordenadamente un pequeño bosquejo de esos re 

cursos; en la medida en que ello proporcione alguna utilidad a 

los estudiosos de l Derecho del Trabajo, habré cumplido la mi-

si6n que me encomendé. 



CAPITULO 1 

DE LOS RECURSOS EN GENERAL 

A) CONCEPTO DE RECU RSOS. 

Literalmente el término Recurso significa: Correr de nuevo, 

el camino ya hecho.Jurídicamente la palabra denota tanto el reco-

rrido que se hace nuevamente mediante otras instancias, como el me 

dio de impugnaci6n por virtud del cual se recurre. 

Nuestra Ley Procesal no define lo que es el Recurso, ni los 

enumera, y aún más los estudia en diferentes libros del C6digo de 

Procedimientos Civiles. 

El Diccionario de la Real Academia lo define así: "Recurso -

es la acci6n que concede la ley al interesado en un juicio o en -

otro procedimiento, para reclamar contra las resoluciones, ora an 

te l a autoridad que las dict6 o ante al guna otra". 

Hernando Devis Echandía: "Por recu:c so se entiende la petici6n 

formulada por una de las partes, principales o secundarias para -

que el mismo Juez que profiri6 una providencia o su superior l a -

revise, con el fin de corregir los errores de juicio o de procedi 

mientos que en ella se hayan cometido". 

Rafael Gallinal nos dice: Recursos s on los medios que se a

cuerdan a los litigantes para hacer d e jar sin efe cto las resolu-

ciones que les perjudican, sea por el mismo Juez o Tribunal que 

las dict6, sea por el Superior, y también en ciertos casos para 

poder obtener una resolución o para obtenerla completa. 
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Rafael Larrañaga y Rafael De Pina, los define asi: son medios 

técnicos mediante los cuales el Estado tiende a asegurar el más -

perfecto ejercicio de la función jurisdiccional. 

René Padilla y Velasco, en su tesis doctoral IIApuntes de De

recho Procesal Civil Salvadoreño ll define lo que es Recurso Judi

cial en la forma siguiente: La facultad que concede la ley al i~

teresado en un juicio o en otro procedimiento, para reclrunar con

tra las resoluciones o falta de resoluci6n, ora ante la autorida d 

que las dict6 ora ante otro superior, para que las enmiende, am

plíe, reforme, revoque o anule. 

Con los Recursos se impugnan pues, las resoluciones del Juez. 

Con ello se persigue, esencialmente la revocabilidad, como un re

medio jurídico contra la injusticia de la resolución del Juez, o 

la nulidad de la misma, como un remedio contra su invalidez. 

En otras palabras, la impugnaci6n es el género y el Recurso 

es la especie. 

B) FUNDM1ENTOS DE LOS RECURSOS. 

El fundamento de casi todos ellos, radica en laFibilidad hu

mana, ya que pudiendo incurrir los jueces en un error al dictar -

sus resoluciones, es preciso conceder a los litigantes, el medio 

para poder enmendarlas, ampliarlas, reformarlas, revocarlas, a nu

larlas o casarlas. 

La necesidad de los Recursos para impugnar las resoluciones, 

es manifiesta, por el fin del juicio y de la misma sentencia, f i n 

que se resume en la averiguación y declaración de la verdad jurí

dica. 
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El establecimiento de la jerarqu ía judicial, la existencia -

de los jueces y la creaci6n de los tribunales superiores e infer i Q 

res surgió de la necesidad de obtener una mejor admin~straci6n de 

justicia, pues no solamente se dividió el trabajo, acelerándolo,-

sino que se aseguraba un mayor acierto en las decisiones y senten 

cias. 

Según Rafael Gallinal: Como los jueces pueden cometer injus-

ticia, por error, ignorancia, mala fé, prejuicios, descuidos,etc. 

es conveniente y 16gico, someter sus resoluciones a la revisión o 

análisis de otros jueces de mayor autoridad, que pueden enmendar 

su falta o salvar sus omisiones, aportando en ello una mayor pre

paraci6n o experiencia. 

C) CLASIFICIACION DE LOS RECURSOS. 

Se pueden hacer varias clasificaciones de 108 recursos.La -

primera, según su naturaleza, en ordinarios y extraordinarios, y 

la segunda, según el tribunal que los r Jsuelve, en recursos que 

resuelve el mismo Juez o Tribunal que pronunció la sentencia o -

por un Juez o Tribunal Superior. 

1) Recurso~~e_. _~esuelve el mismo juez o tribunal~~_J2!'0~l!-n

ció ~~ ~e~tencia: 

Los recursos que se interponen y resuelve el mismo Tribunal 

que pronunció la sentencia, son de dos clases: mutaci6n o revoca-

ci6n, de que tratan los Arts. 425 y 426 Pro y el de explicaci6n 

y reforma, comprendidos en los Arts. 436 y 1086 Pro 
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2) Recurso~_Ordi~_arios: 

Los recursos ordinarios se clasifi c an así: 1) Mutación o re

vocación; 2) Explica ción; 3) Reforma; 4) Revisión; 5) Apelación. 

3) Recursos Extraor~inarios: 

Recursos extraordinarios: 1) Queja por retardación de justi

cia; 2) Queja por atentado; c) Casación. 

4) Procedim~e~tos que no son recursos: 

Hay procedimientos que sirven para garantizar la idoneidad e 

imparcialidad de los funcionarios judiciales, sin embargo la ley 

impropiamente los llama recursos, considerándolos como extraordi

narios, a saber: 1) Recusación; 2) Impedimentos y excusas; y 3) 

Competencia, Arts. 1152, 1182, Y 1193 Pro 

5) Req_u:c~os Es~~iales ~ 

Recursos sui-generis o especiales: 1) el recurso de hecho j 

que es el mismo de apelación, sólo que en vez de interponerse an

te el Juez que pronunció la sentencia r8currida, se interpone an

te el Juez o tribunal superior en grado, en vista de la denegati

va de admisión del recurso por parte del Juez o Tribunal inferior. 

Arts. 989 y 1028 Pr.; 2) Recursos de revisión en la ejecución de 

la sentencia. Art. 443 Pr; y 3) Recurso de responsabilidad contra 

los funcionarios judiciales, Art. 49, inc. 30.Pr. 

6) Recursos constitucionales: 

Otro grupo de recursos. Recursos o procedimientos constitu

cionales: 1) El de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y 

reglamentos. 2) El de amparo, y 3) el de Exhibición de la persona 

o "Habeas Corpus ll .Arts.96, 89 y 221 CP. Y 1 L.P.C. 
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La anterior es la clasi f ic a ci6n que de los recursos hace -

nuestra ley señalando lo s procedimientos para interponerlos y -

trarnitarlos hasta que se pronuncie la sentencia correspondiente. 

La ley señ ala las disposiciones aplicables a estos recursos y a 

otros procedimientos judiciales civiles, ya lo sean en segunda -

instancia, en casaci6n o en los procedimientos de primera Instan 

cia. 
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CAPITULO 11 

DE LOS RECURSOS DE i'.ffiTACION O REVOCACION, EXPLICACION 
... ---- - -Y--RE-FO Rl\IA EN MAT ~RI ALABO RXt-.--· __ · _._-

-_.---------~----_._~-----~_ . . _--

A) Disposiciones l egales relativas a la mutación o revoca--

ción, explicación y re forma. 

Nuestro Código de Trabajo vigen te en su Articulo 567 n os di-

ce: cont ra las providencias que se dicten de conformida d a este -

libro, procederán los si guientes recurso s : 

a) Revisión, 

b) Apelación y 

c) Casación. 

En consecuencia podria pensarse que los recursos de mutación 

o revoc a ción, explicación y reforma no tienen cabida dentro del -

proceso laboral. 

Ahora bien: ¿Es e llo cierto? Definitivamente No, por las ra·-

zones siguientes: 

1 ) Porque e l Art. 567 del Código de Trabajo no dice que úni-

camente sean los Recursos de revisi6n, apelación y casación lo s -

qu e se aplicarán en materia laboral; y 

2) Porque de conformidad con el Articulo 602 del Código de -

Trabaj o que litera lmente dice: "En los juicios y conflictos de -

trabajo se aplicarán en cuanto fuere compatibles con la natural e-

za de éstos 9 LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI 

LES QUE NO CONTRARIEN EL TEXTO Y LOS PRINCIPIOS PROCESALES QUE E§ 

TE LIBRO CONTIENE". Es decir pues, que al analizar concluimos que 
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los r e cu r s os de mut a ción o r~voc a c i ón , explicación y reforma son 

compatibl e s con la natural e z a del proceso laboral y de los princi

pios procesa les que informa n e l Código de Trabajo. 

Es t ablecidos que los an t eriores recursos tienen cabida en e l 

proceso laboral, cabe preguntarse: cuáles son las normas legal es 

que regulan su interposición y tramitación? El Código de Tra b a jo 

no nos proporciona dichas normas pero por aplicación el Art. 602 

del Código de Trabajo antes citado, afirmamos que son las dispo s i

ciones contenidas en los Arts. 425, 426, 436 Y 1086 todos del Có d j 

go de Procedimientos Civiles. 

B) Trmnite de la mutación o revocación en los decretos de sus 

tanciación. ~ 

Nuestro Código usa tanto en el Art.425 como en el 426, de lo s 

vocablos mutación o revoca ción: esos d o s voc a blos significan lo -

mismo o tienen un s ignificado diferente? El Dr.Padilla y Velasco 

en su Tesis Doctoral, dice lo siguiente: Revocar, es dejar sin -

ef e cto u n a resolu ción. Y Revocación, es la anulación de un manda

to o d e un decreto. 1]\1u t ación", es s i n ónimo de mudanza, y ésta -

tiene como una de sus acepcione s , la inconstancia o variedad de -

los dictámene s~ o sea, pue s , resolver hoy una cosa contraria o -

distinta a la que se resolvió anteriormente, siendo sinónimo de -

mudar de opinión, de cambiar de criterio. 

Toda revocación es una mud a nza, una mutación; a la inversa, 

todo cambio de criterio o mudanza, aún cuando sólo sea resolver -

una cosa distinta de lo que anteriormente se resolvió, lleva en -

sí dejar sin efecto, el revocar la resolución anterior. Lueg o, --
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pues, revocación y mut a ción e s , para e l criterio del legislador, 

la misma cosa y se trata en el fondo del mismo recurso. 

En los dos párra fos siguientes el Dr.Padilla y Velasco, hac e 

la historia de e s tos dos articulo s en las diferentes ediciones d e 

nue s tros Códi g os de Procedimien tos Civiles, así: liLas edicione s y 

Cód i gos de 1857, 1863 Y 1878, hacían la diferencia, tramitando de 

la misma manera la revocación o mutación de los decretos de mera 

sustanciación y la mutación o revocación de los autos simpl emen t e 

interlocutorios, y se tramitaba de di s tinta manera cuando el re-

curso era de una sentencia interlocutoria con fuerza de defini t i-

va, o sean las que producen daño irreparable o de difícil repara

ci¿n por la sentencia definitiva. Pero el legislador del Códig o -

de 1 880, uniformó el trámite del recurso para toda clase de sen-

t encias interlocutorias, dejando, pues, un trámite distin to cuan-

do el recurso se referí a a un decreto de mera sustanciación. 

Hoy persiste la misma diferencia d e sde la fecha últimament e 

mencionada; siendo en un todo idéntic a la redacción de los artícu 

los que tratan d e d ichos recursos ll , 

Los Arts.425 y 426 del Pr., tratan de la mutación o revoca-

ción. 

De acuerdo con estas dos disposiciones legales los proced i 

mientos Que la ley señala para la mutación o revocación de los d e 

cretos de sustanciación y de las sentencias o autos interlocut o-

rios, es distinto. 

Los decretos de sustanciación según el Art.4l9, son las pro-

-videncias que expide el juez en el carg o de la causa, son resolu-

" 
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ciones o providencias Clue no produzcan estado, es decir, con e--

11as no se resuelve un artículo o inci~ente, ni lo principa l del 

juicio, sino Clue la tramitación del mismo; muchas de esas resol~ 

ciones no tienen mayor relevancia y por esas circunstancias es -

Clue no producen estado ni son firmas; por tal razón puede el juez 

revocarlas de oficio en cualquier estado de la causa, ante s de -

la sentencia definitiva, como lo dice el Art.425. ~ 

De esos decretos de sustanciación podrán los jueces hacer -

las mutaciones o revocaciones Clue sean justas o legales, si las 

partes lo piden o de oficio en cualCluier estado de la causa antes 

de la sentencia definitival Por ejemplo: el Juez abre el juicio 

a pruebas y el d emandado le pide revoClue esa resolución, porClue 

aún no ha contestado l a demanda, ni ha sido declarado rebelde, e s 

decir, el Juez se anticipó a abrir el juicio a pruebas; en ese 

caso el Juez revoca la resolución, la deja sin efecto. otro eje~-

plo: e l Juez sefiala para el examen de ~os testi g os Clue presentará 

una de las partes, un día Clue es de fiesta, y hasta notificó a -

las partes; pero después el Juez nota su error; en ese caso pro

veería una resolución Clue diría: "notando el suscrito juez Clue e l 

día tal, señalado para el examen de los testigos Clue presentará 

la parte tal es de fiesta, revócase la resolución anterior y s eñ~ 

lase nuevamente para dicha diligencia el día tal ll • otro ejemplo: 

en un juicio ordinario, el Juez ordena se dé la causa en tras

lado por seis días a las partes para Clue aleguen de bien probad o , 

comenzando por la parte actora; entonces una de las partes, l e --
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hace ver que todavía no se ha concluído el término de prueba, qu e 

se está anticipando al ordenar ese traslado; el Juez en ese caso, 

revoca la re s oluci6n y la deja sin efecto. Esas son las resoluc io 

'les o d e cretos de mera sustanciaci6n que no producen estado; pue-

d e revocarse a pedimento de parte o de oficio, en cualquier e 8t2 ---

do de la causa antes de la sentencia, sin otro trámi te? es deci r- ? 

sin oír a la parte contraria. 

e) Trámite de la mutaci6n o revocaci6n en la sentencia inter 

locutoria. 

Dicho trámite se encuentra señalado en el Art. 426 del e6di f~ o 

de Procedimientos ei viles, que literalmente dice: "En las senten --

cias interlocutorias, podrán los jueces hacer de oficio las muta-

ciones o revocaciones que sean justas y legales dentro de tres -

días desde la fecha en que se notifican ; pero a petici6n de par-
'~ 

tes, si es hecha en el mismo día o al siguiente de la notifica-

ci6n; podrán hacer nrut a ciones o revocaciones dentro de tres días 

desde l a fecha en que hubiera sido devuelto el traslado por la -

parte contraria, quedando a las partes en uno u otro caso expedi-

tos sus recursos? en los mismos términos que indica el Art.436. 

De lo que establece el precepto legal antes citado se obser -

va que dos son las formas de revocar una interlocutoria: de ofi~io 

o bien a petici6n de partes. 

Si se hace de oficj_o por el juez? solamente podrá hacerlo -

dentro de los tres días sig~ientes desde la fecha en que se noti

fique, pues pasado ese tiempo, ya no podrá hacerse por e l Juez de 

oficio. 
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Si esa solicitud de parte? dicha solicitud debe presentarse 
• 

<Ú día de la notificación de la interlocutoria o el día sigili'ente ? 

de lo contrario ya no es admisible la revocación por ser extempo-

ráne a . 

Resuelta la revocación pueden las partes interponer otros re 

cursos? corno el de apelación. 

Sucede corrientemente que algunos litigantes, por malicia? -

con el fin de retardar los procedimientos, o por desidia o igno-

rancia, piden la revocatoria de una interlotutoria, vencido el -

término que para tal fin les concede la ley.! Algunos lo hacen -

creyendo que al declararles el juez sin lugar la revocatoria pe-

dida, por haber presentado su petición extemporáneamente, podrán 

después apelar de la interlocutoria, si ésta es apelable, en vir--
tud de que el Art.426, en su parte final, dice que le queda a las 

partes en uno u otro caso expeditos sus recursos, en lo s mismos -

términos que indic a el Art.436, es decir, que después de resolver 

el juez la revocatoria pedida, ya sea concediéndola o denegándo-

la, pueden apelar de la sentencia principal. De dicho recurso ha-

con uso algunos l itigantes cuando ya no pueden apelar en tiempo -

de la sentencia principal, y entonces creen que pidiendo revocat a 
,..;;;" 

ria de la interlocutoria, al resolverles el juez dicha petición, 

podrán después apelar de la sentencia principal; creyendo de buena 

o mala fé que el término para a.pelar se suspende o rehabili ta lJO~C 

la petición de la revocatoria. 
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Ciertamente e l término para a pelar se suspende cuando la r c

vocatoria se pide en ti empo , mas no cuando dicha petición se hace 

extemporáneamente. 

De acuerdo con lo que dice la ley pareciera ser que al pedi~ 

se la revocación de una interlocutoria se da traslado a la parte 

contraria antes de resolver dicha petición; más no es asi; de a

cuerdo con lo dispuesto en el Art. 1270 Pr., las solicitudes so

bre revocaciones y explicaciones de sentencias se sustanciarán -

oyendo a la parte contraria para la siguiente audiencia, bajo PE

na de nulidad. 

Aparentemente ambos articulos se contradicen, ya que uno d i 

ce que se dará traslado a la parte contraria y el otro que la re

vocatoria se sustanciará oyendo a la parte contraria. Pero no hay 

contradicción: jurídicamente hablando, la audiencia a la parte -

contraria, equivale a darle traslado de la solicitud de la otra 

parte que pide la revocatoria~ se manda a oír a la parte co n tra

ria a la que pide, para que emita su opinión y esa audiencia equ! 

vale a un traslado; no es un traslado para que saque los autos, -

sino que la solicitud del que pide la revocatoria se traslada a 

la parte contraria para que la conteste. En esa forma han inter

pretado ambos articulos nuestros Tribunales superiores en senten

cias que han pronunci ado, 

La audiencia es esencial para que el juez resuelva . No puede 

un juez, en principio, resolver un escrito de revocatoria sin oír 

previamente a la parte contraria, pena de nulidad, de acuerdo con 



el Art. 1270 . Sin emba r g o e l mi s mo ar t ículo sefiala dos excepcio-

ne s, en las cu a le s no es necesario oír a la parte contraria. 

Esas do s exc epci ones son: la primera, cuando la resolución 

que s e v a a proveer es favorable a la parte contraria que se de-

b ió hab e r oído; por ejemplo: en un juicio una de las partes pid s 

la revocatoria de la r es oluc i ón , y el Juez se la va a declar ar -

sin lugar, entonces, por economía procesal, la ley auto r iza al -

juez que omita la audiencia a la parte contraria, a cuyo favor s e 

ha proveído la primera resolución. Así lo ordena el Art. ~ -
"10s tras lados sobre articulacione s pueden renunciarse en e l ac t o 

de noti f icación , y aún deben omitirse siempre que la resolución -

haya de ser favo r able a la parte a quien hubiere de darse tras la-

do" . 

1a segu n da excepción la sefiala el Art. 1118. Es otro caso -

en e l qu e n o es nec e sario e se traslado o audiencia a la parte con 

traria : Cuando la p e t ición que ha hecho alguien no tiene otra -

mira que la de demorar el proceso, como lo permite el Art.1118: 

"Toda re s olu ción, sea de f ini t iva o interlocutoria, dada sin au-

diencia de parte leg ítima, cuando la ley la prescribe estricta

mente, e s nula, salvo el caso del Art. 1115, y excepto las que -

se toman para rechazar artículos impertinentes que no tienen -

otro objeto que el de demorar el curso de la causa". 

En e ste caso el juez, tiene facultad de omitir la audiencia 

a la parte contraria sin que se produzca nulidad. ti 

El Art.426, se refiere a las sentencias interlocutorias. -

" ¿Cuáles son las sent~ncias interlocutorias? El Art.418 las define 
\ 

/ 
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dicie ndo: "Sentencia int erlocutoria e s la que se da sobre algdn -

artículo o incidentel!. Pero hay tres clases de sentencias interlo 

cu torias: a) las que pudiéramos llamar interlocutorias simples, b:' 
las sentencias interlocutorias con fuerza de definitivas y c) las 

que po n en término al juicio haciendo imposible su continuación . -

Las segundas las define el Art. 984 inc. 20. así: se llaman int e r 

locutorias con fuerza de definitivas las sentencias que producer. 

daño irreparable o de difícil reparación por la definitiva. "las 

terceras, son a las que se refiere el 3er. inc. del mismo Art. -

984 Pro y que menciona también el numeral lo. del Art.lo. de la 

Ley de Casación, cuando dice: "Tendrá lugar el recurso de casa

ción en los casos determinados por esta ley: contra las senten

cias definitivas y las interlocutorias que pongan término al -

juicio haciendo imposible su continuac i ón." 

Hay pues , tres grupos de sentencias interlocutorias: a) Las 

simplemente interlocutorias que resuelven un artículo o inciden-o 

te: por ejemplo: la que aprueba la fianza rendida por el actor; 

b) las interlocut oria s con fuerza de definitivas, que producen -. 

un daño irreparable o de difícil reparación por la definitiva; -

por ejemplo: la resolución que ordena la anotación preventiva de 

la demanda; y c) las que ponen término al juicio, haciendo impo

sible su continuación, por ejemplo: la que declara desierta una 

acción, o sobresee en los juicios ejecutivos. 

Hay una resolución que frecuentemente proveen los jueces y 

es la siguiente: presenta alguien una demanda y el juez conside-
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r a que dicha demanda está fue r a d e ley , que n o se ha presentado 

co n l as formalid ades l egal es, o por cualquiera otra circunstancia 

qu e es improcedente y resuelve así: "Decláras e sin lugar por a ho

r a ". ¿Cuándo po ndrá la resolución? ¿lVI añana? ¿pasado? o ¿l a o tra 

semana?Dicha r es olución hace imposible la continuación del j ui 

cio, y es revocable y apelable en ambos efectos. Otro s juec es r e

suelven diciendo "sin lugar la demanda interpuesta por Pedro por 

s er improcedente", pero no dicen por qué es improcedente y un -

juez está obligado a citar la dispos ición legal en que fundamen

ta su resolución. Si las partes, cuando alegan un derecho deben 

citar el artículo en que lo apoya, con mayor razón el juez cuan

do resuelve; la ley se lo obliga en el Art.421 que dice: "Las -

sentencias recaerán sobre las cosas litiga das y en la manera en 

que han sido di s puestas sabida que sea la verdad por las prue-

bas del mismo proceso . Serán fundadas en leyes vig entes ... II ; el 

juez tiene que citar el Art. en que funda su reso l ución; pero no 

uSar de esa frase corrien te de Jlsin l ugar por improcedente"; ¿Por 

qué es improced ente?; s iempre se tiene que decir por qué ra zón -

es improced ente. Eso es lo correcto. 

D) Recursos d e explicación y reforma. 

2studiaremos a hora el procedimiento que se sigue en el rec u r 

so de explicación de las sentencias definitivas y reforma de las 

mismas en cuanto a lo accesorio como lo son intereses, frutos o 

costas. 
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El Art . 418 Pro define las senten cias definitivas como la -

que pronuncia el Juez concluido el procdso, resolviendo el asun

to principal, condenando o absolviendo al demandado. Dicha defi 

nición es incompleta porque só lo comprende las sentencias: de co ~ 

denación o absolución y no las demás. Por tal motivo podemos de

cir, como Couture que sentencias definitivas son las que el Jue z 

dicta para decidir el fondo mismo del litigio que le ha sido so

metido; o aquellas en que, concluído el proceso, el Juez resuel

ve sobre las pretensiones o puntos controvertidos por las partes. 

Las sentencias definitivas una vez pronunciadas por el Juez 

o Tribunal que las dictó, jamás pueden ser mutadas o revocadas -

como las interlocutorias. Así lo prescribe el Art.436, en su pri 

mera parte: IIPronunciada la sentencia definitiva, no se revocará 

ni enmendará por ningún motivo". Esta E:S la regla a que se suje

tan toda s las sentencias definj_tivas. Pero si se podrá según lo 

permi te la segunda parte de tal artículo Ila pedimiento de cual

quiera de las partes, presentada dentro d e 24 horas de notifica

da la sentencia, explicar, dentro de tres días contados desde la 

fecha en que hubiere sido devuelto el traslado por la parte con

traria, algún concepto oscuro, o hacer las condenaciones o refor 

mas convenientes en cuanto a dañ os y perjuicios , costas, intere

ses y frutos, quedando expeditos a las partes los recursos de la 

ley contra la sentencia indicada, desde que se les notifique la 

segunda resolución. 

Establecida la regla de que las sentencias definitivas no s e 
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r evoc a rán o enmen darán po r n i ngún mo tivo, se señala la exc ep c i ó ::~ 

qu e comprende do s c as os: primero, la de explicar los pasaje s 0 8 -

euros d e una sen ten cia sin modific a r el fondo de la misma y s egun. 

Una s e n t enc i a s e compo n e, por lo menos, de dos partes: la -

principal, qu e es la que motivó la demanda y en la cual se resue l 

ve sobre las pretensiones o puntos controvertidos por las par t e s 

y la otra acc e soria que resuelve: o sobre daños y perjuicio s , o 

sobre int ereses y frutos, y siempre sobre costas, ya sea con d enan 

do al demand a do al pago de las mismas, absolviéndolo porque l a s 

debe pagar el a ctor que no probó su acción o declarando que no 

hay especial condenación en costas, cuando ambas partes han su--

cumbido en punt o s de sus pretens iones. 

De esa par t e p r incipal de la s entencia só lo puede p edirse -

explic a ción de algún concep to oscuro, más no mutación, revocación 

o r e form a . De la parte accesoria relativa a costas, daños y per-

ju.icios, fru t os e i nt eres es, se puede pedir rreforma. Pasemos a 

e s t udiar c a da uno de estos casos. 

A- Explicación de la sentencia. 
- '"'---------

En cuanto a la primera parte, según hemos reiterado, la l ey 

franquea a las partes e l derecho de pedir la explicación de al-

gún concepto oscuro . El Artículo 427, regla 3a . nos dice que: l1 En 

la r edacción de las sentencias definitivas de la primera o única 
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instancia [-le observar2Elas reglas ~:ügu ientes: ..• (3a.) En los "con 

siderandos " est imar .?_ el valor de las pruebas conducentes y de los 

argumentos principales de una y otra parte, dando las razones y -

fundrunentos legale s que estime procedentes y citando las leye s y 

doctrinas que considere aplicables". Pues bien, estos consideran

dos o apreciaciones jurídicas que hace el juez en su sentencia? -

puede que sean oscuros y que aparentemente sean contradictorios -

con el mismo fallo. La parte tiene entonces derecho de pedirle al 

juez o tribunal que le explique el punto oscuro. ¿Con qué objeto? 

Con el objeto de ver si interpone el recurso que la ley le fran

quea. 

Es conveniente señalar aquí un aspecto: Hemos subrayado que 

pueda ser que las apreciaciones jurídicas que hace el juez en su 

sentencia .§:J2.§l-rentement~ sean contradictorias. Ahora explicaremos 

suscintamente el efecto que acarrearía el que realmente fueren -

contradictorias. Distingamos dos si tuaciones: JJa primera es cuan

do se trata de una sentencia pronunciada en Segunda Instancia, en 

grado de apelación. En tal caso puede ser motivo de recurso de Ca 

sación. El Art.3, numeral 30. de la Ley de Casación dice: ".21 re

curso por infracción de levo de doctrina legal, tendrá lugar .... 

30.) Si el fallo fuere incongruente con las pretensiones deduci

das por los li tj. gantes , otorguE: más de lo pedido o no haga declar.§: 

ción respecto de al gdn extre~oll, y el numeral 70. de ese mi smo -

Art. dice: "Cuando en la apreciación de las pruebas haya error de 

derecho; o error de hecho, si éste resultare de documentos autén-
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ticos~ p~blico s o priv~dos reconocidos~ o de la confesi6n cuando 

haya sj_do apreciada sin relaci6n con otras pruebas\! o Del tenor de 

las disposicione s transcritas concluimos que en estas sentencias 

e l juez, a l ir hacien do la s apreciaciones jurídicas del hech o con 

trovertido, con base en las pruebas presentadas, se puede contra

decir o cometer errores de derecho o de hecho, o el fallo puede -

ser incongruente con las pretensiones de las partes, otorgando -

más de lo pedido o no haga declaraci6n respecto de algdn extremo. 

En estos casos si la sentencia es pronunciada en segunda instan

cia, en grado de apelaci6n, la parte agraviada puede pedir que se 

case la sentencia . Pero antes, si algdn punto aparece oscuro~ ella 

precisa de una explicaci6n por parte del tribunal sentenciador p~ 

ra ver si efectivamente la sentencia adolece de alguno de los vi 

cios apuntados y entonces hacer uso del recurso que la ley le fran 

quea, es decir, el de casación. 

La segunda situación es cuando la sentencia hubiere sj_do prQ 

nunciada en Primera Instancia. En tal caso procede a pe l ar y adn 

en a l gunos de estos aspectos, aunque l a parte no se refiera a 

e llo s en la expresi6n de agravios, la Cámara respectiva tiene com 

petencia para conocer de esos puntos incongruentes, contradicto

rios o que no h~j3n sido resueltos, no obstante haber sido deman 

dados p or l as partes 9 según disposición de l Art. 1026 PI'. que di 

ce: "Las sentencias definitivas del tribunal se circunscribirán 

precisamente a lo s puntos apelados a aquellos que debieron haber 

sido decididos y no lo fuer on en primera instancia, sin embargo 
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de haber sido propuestos y ventilados por las partes ". En este ca 

s o también, si en las cons id eraciones jJ.rídicas que el juez fonD~ 

la, hay al gdn punto oscuro que pudiera interpretarse como consti-

tu tivo de al gu n a de las deficiencias apuntadas, las partes tienen 

el derecho d e que se les explique y ya con esa explicaci6n con-

fi rmar si l a apelaci6n puede promoverse o no. 

B) Reforma de lo accesorio. 

En cuanto a la reforma de la sentencia por lo accesorio, l a 

ley también concede derecho a las partes de pedir esas refo r mas 

que el juez pudo olvidar en su sentencia, o si el juez ha cometi-

do un error; el cual no es de tanta gravedad ni de tanta importa!!:. 

cia, porque no se refiere a lo principal de la causa. Por ejem-

plo: El juez dice en los considerandos de la sentencia: "y por -

las r azone s expues t a s el actor ~a comprobado plenamente su ac-

ci6n y procede condenar al demandado al pago de la cantidad recIa 

dénase al demandado al pago de la cantidad reclamada e intereses 

legales". Los intereses demandados fue ron los convencionales y -

se prob6 su existencia. El juez incluso así lo reconoc~6 en lo s 

considerandos pero por error us6 la palabra "legales" en el fallo, 
/ 

Procede entonces pedir reforma de esa parte accesoria de la sen-

tencia. otros casos erían, por ejemplo, cuando el juez condena a 

pagar intereses a la parte demandada desde el día de la mora y se 

equivoca en cuanto a la fecha en que ésta se inicia. O cuando, ha 

biendo sucumbido ambas partes en sus pretensiones, el juez, por -



't)u c: úe pedi r s e r eforma de l a s entenci a ~ ¿, fin de que se declare c!.u e 

no hay e SI:·ec i al c ondenac:Ló n e!'j cc, :::t2.s. Puede darse también el c a;:, ~) 

de que en un :juicio r eivindica torio 9 en el que 01 noseedor lo 'lla ,,,. 

s ido de mala fé y el juez olvida condenarlo al pdgO de frutos.P~G -

cede aclarar aquí que la sentencia sólo fijará el monto de l os ll" ,) 

tos cuando su cuantia se ha probado en el curso del juicio . Cuando 

no se ha probado a cuánto ascienden~ el juez condenará a su pago y 

debe irse a otro juicio para establecGr su cuantí a . 

Hemos e stablecido los principios generales de ambos recursos. 

Estudiaremos ahora cómc y cuándo se interponen, de uué manera se :J. _ -

tramitan, y en qué for~a los resuelve el juez o -tribunal . 

En primer lU Gar los recursos de eXDli cación de la sentencia 

defini ti va o de reforma de la misma en lo 3ccesorio se .int.~.r.p_o!'~.~l:], . 

dos los req,üsi tos que l a ley se:?íala o Por ejemp:Lo: 10 ,:-) de expli-

caci6n llevarán la desicnación del juez, nombre de las partes con 

sus Generales? el juicio 8, qU(~ se refi ,.:: re, la razón por la que se 

considera oscura la. sentencia, cuál es Gl punto en que se conside-

ra oscu1'a 7 en qué sentido y especif.icar qUE:: se pide la explic éc°,ción 

de la r;¡ i sma y se concluye con la fecha en letras y lugar en que se 

presenta el escrito , más la firma del recurrente y la del abogado 

director si actúa por si . 

El plazo para la i nt2rposición del recurso es el de 24 horas, 
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contadas desde la hora en que se le notificó é~ la parte la senten--

cia defin itiva. El t6rmino paro. interpOller estos recursos difiere 

del recurso de revocación o de mutación. El Art. L~26 prescrii)e que 

el recurso de mutación o revocación se puede interponer el di a de 

léc notificación o el siguiente. En cambio, E:'D la explicación la -

ley fija horas desde la notificación. 6Por qué esa diferencia? 

La razón la encontrarnos en e l hecho de que la sentencia definitiva 

es más importante, resuelve lo principal del asunto y por tal mo ti 

vo el plazo para pedir la explicación o reforma es más corto. 

En nuestros tribunales se pl~esentó un caso sobre este punto 

muy interesant e. Se interpuso un recurE30 a las 25 horas de haber 

sido notificada la sentencia; cuando el que lo interpuso se dió -

cuenta de que lo habia presentado extemporáneamente, interpuso el 

recurso de nulidad~ que antes existia, pero también lo hizo exte!!!. 

poráneamente. La Cámara tramitó prü:ero el de explicac ión de la 

sentencia y lo declaró extemporáneo . ~l recurrente repitió su re-

curso de nulidad . Como la Cámara de 2a . Instancia no tenia facul-

tad para resolver sobre la adnüsibilidad o no del r ecurso, r r:;mi tió 

lo s autos a l o. Cámara dE:' Tercera Instan cia de lo Civil, de l a Cor-

te Su prema de Justicia, para que resolviera . Esta Cámara eleclaró 

también extemporáneo el recurso de nulj.dad, porque habia s:'_do in-

terpuesto fuera de tiempo y la razón principal fue ésta: si se ad 

mitiera que la parte puede interponer e l recurso a que se refiere 

la parte final del 436, extemporáneamente, se llegaria al absurdo 

de que para poder interponer un recurso de apelación o de casa--



ción cuando ya fuere extempor¿nco, bas ~nria con interponer prime-

ro el de explicación a unque fu ere extemrorá neo y despu é s que se -

decla re s i n lugar ese recurs o, por ext empo ráneo, i nterponer el 0 -

tro, puesto qu e de acuerdo con el l~rt ./+36 ~ :¡ resuelto E.'l asunto :Le 

queda n expeditas él las partes los recurs (',s de l ey contra l a .s 2nt =T 

ci a indicCldas ) desde (lu~:' se les n o t i.fiqu c la segunda r 2.:w l uc5. ón;¡ o 

Como hemos dicho, la anterior es una interpretación absurda. o n!a1.~_ 

ciosa de tal disposición. Debe entenderse que se aplica es ta parte 

del Artículo en comento, cuando el r ecurs o de explicación o n::for-

ma se inte rpuso en tiempo. Si el primer r ecurso se interpuso ext ei~ 

poráneamente el término para interp oner los otros recursos corre y 

no se suspende ; solamente se suspendo . el término cuando se inter--

pone en tiempo el primer recursG, ya sea de rev6cación o mutac i 6n 

o de explica ción de la sentencia o reforma de la mj_sma en lo acce-

sorio. 

El trámite del recurso es idéntico de r evocación o de mu-

t aci6n . Al r esp e cto el Art. 1270 Pro dice: Las so licitudes sobre 

revocaciones y exp licaciones de sentencia S2 sustanciarán oyendo 

a la parte cO DlTaria para l a s iguiente audiencia, bajo pena de nu -

lidad, salvo lo dispw?sto en los Arts. 1 118 Y 1290\1. Es decir, pr.~ 

sentada la solicitud de explicación dE:: la sentenc ia o de reforma 

de la misma en lo accesorio, el juez o tribunal manda oír en l a 

siguiente audj_encia a la par te cO~1.traria, so pena de nulidad, y 

aquí ofrecemos la misma explj_ca ci6n que en el caso de mutaci6n 

o r evocación, en cuanto a que se orrü tirá ese traslado ~ lo.) cuan-
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do ln re,so l uci Ói1. haya de ser f ¿:.JvcrFll:·12 a l:~~ part e c ontra ri é] / es .. 

,.:¡ . v.eClr , cuando se dec lare s i n luc;ar la c::x:Jlicaci6n o la ref Orri'8 so 

l icitadél. 20,) cuando so hace para 2vitar p rocedimi entos mo r a t o- -

rios ~ y jo . ) c uando la V:1rte de antenFll'lO renuncia al trasl.3.do . En 

esos c as o s se omite el tra ,s lado a Ja part e c ontraria. Devuelto el 

traslado por ésta y s i guió:?ndo con 18 tra m:i tación del recurs o 9 d i c(:, 

e l Art. 436 , e l Juez o Cámara resolverá dentro de los tres dias s i · · 

guientes a la devolución aludida . Tal resolución consiste en expli 

car o no la sentencia / o s i se trata de r eforma de lo accesorio 9 . . • 

como serán daBos , per juicios¡ costas, intereses 9 f ruto s, en hacer 

las modif icaciones que p r ocedan. 

Esta segun da reso l ucj_ón se notifica a las partes y entonces .. 

é s t as ·ti enen derecho de interponer los recursos pertinentes . 

1
- BIBLIOTECA CENTRAL I 
UNI\lE~S'OAU D~ EL SA L\lAOO~ 

~-
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CAPITULO 111 

DEL RECURSO m'~ APELACTON EN EL DERECHO 
•. - •.. - .•. -'-"' 'r'{ •• ·· ··'0·· .. ' . .. ' .• ' ' . ' . .. , . • ..• _. . . . .. ' ... ... . 

.t'ROC10AL LA.'JORAL 

1-1.) Del Recurso de Apelación en general. Seg':in Rafael Gallinal, 

gramaticalmente la palabra ¡;apelación" vj.ene del latín ;;APELLATIO;; 9 

que significa llamamiento o reclamación. 

Escriche define la apelación? así~ La provocación hecha del 

juez inferior al superior por razón del agravio causado o que p'J .. e 

de causarse por la sentencia; o bien, la reclamación o recurso que 

alguno de los litigantes u otro interesado hace al Juez o Tribu·· 

nal superior para que reponga o reforme la sentencia del inferior. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles en su Art.980 lo d_E:. 

fine diciendo: Apelación o alzada es un recurso ordinario que la 

ley concede a todo litigante? cuando cree haber recibido agravio 

por la sentencia del juez inf erior, psra reclamar de ella ante el 

Tribunal superior u 

B) rUNDM1EHTO DEL ReCURSO 

Fóndase el Recurso de Apelación, en la necesidad de volver -

sobre el primitivo juicio emitido, porque la apelación es una se-, 

gunda deliberación de la causa por jueces diferentes de los que -

en primer grado la sentenciaron, y que no son, por tanto 9 sospe~ 

chables de sostener por amor propio sus primeras conclusiones.No 

es que la infabilidad sea atributo de la segunda instancia? pe-

ro, como el personal de esta clase de Tribunales, generalmente -



- 26 -

escogido él base de mayor idoneidad y experi encia, e s garahtia de 

más claro criterio, máxime si se considera que el nuevo estudio 

ha de v ersar sobre e l que ya ha s ido hecho cm I R p rimera i.nstan .. 

cla? y puede t ener a l a vj.sta l os elementos comprobatorios nue-

v o s y una más amplia expos ici6n ilu s trativa presentada por las -. 

partes, es natural suponer que haya menos probabilidades de error 

en el fallo del tribunal de apelaci6n que en el de Primera Ins tan 

cia. 

Las razones por las cuales se ha introdllcido la apelaci6n 

se pueden sinte tiza r 
, 

aSl~ 

lo o) Para enmendar el daría causado a los injusta mente agr.§: 

viadas ; 

20.) Para corregir la i gnorancia o la malicia de los jueces 

inf eriore s ; y 

30 . ) Par a que l os litigantes que hubieren recibido agravio s 

por su i mpericia, negli genci2 o ignora ncia? traten de 

r eparar ese d efecto? obteniendo justici a en Segünda .. 

Instancia. 

C) CARACTHUSTICAS LEG1\.Li~S DEL RECURSO 

De acu erdo con lo es t atuido en los Articulas 980 y 982 del 

C6digo de Procedi mientos Civiles? l as c a racteristicas del r ecur-

so de a pela ci6n son: 

lo.) Es un recurso ordina rio ; 

20 .) Lo concede la ley a los litigantes y a los terceros i n 

teresados en las causas ; y 
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30.) Se dá para r ~clamar ant e un Tribuna l Superior 9 de 103 -

a gravios qu e se crea ba t er r ecibido en l a s entencia pr.s:>. 

nunciada po r e l Tribunal Infe r LT o 

D) EFECTOS DEL RóCUHSO DE APELAC I ON 

Los ef ectos de l a ap cl aci6n, son , tradicionalment e ~ do s: el 

ef ecto devolutivo y el su spensivo . El priDer0 9 es el conoc i mien t o 

~I e en virtud de una apela ci6n se da a l Juez o Tribunal Sup er i or 

de una r es oluci6n inf erior, sin quedar emba raza do este último , P.a. 

ra llevar adel ante la ej ecuc i6n provisional de sus providencia s o 

El segu ndo tiene como ef ecto inhibir totalPJente al Juez de seguir 

conociendo en e1 asw lto o negocio, quedando suspens a su jurisdic··· 

ci6n, mi entra s e st~ conociendo el Tritunal Superior en grado . 

Por medio de l a ap el aci6n se pueden i mpugnar las resoluc io-

n es que admit en es t e r ecurso , para an t e la autoridad superior en 

grado , ya sea porque a quellas cunt engan ERROR IF PRCCEDENDO O 

ERROR I N JUDICANDO ~ el pri C1 ero de ollos c01sL;te en l a desviaci6r~ 

o apartamiento de los medios señal a dos por el Derecho Proc esal ~ 

para su direcc i 6n en e l j uic i o, es decir, compromete la forma de 

l os actos, su estructura exte~ na9 su mo do natura l de realizarse. 

El s et,'Undo de ello s , o s ea el error i n judicando no af ecta a los ~ 

medios de hacer el proc eso, sino a su contenido , es decir, este 

error cons i s te normalmente en aplicar una Ley inaplicable , en apl);. 

car mal l a Ley apl i cable o en no aplicar la l ey aplicable . La con 

secuencia de este error no afecta a l a val idez fo r mal de la senten-

cia , sino a su propia justicia . 
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I-Iactcl 2ste JIlome!1to 9 so lamer'te l~cmoc h echo un cO El entario s o-

b r e l a s generalid ad es del recurso de a pe l a c i6n, pue s a l ent rar a 

es t udiarlo en materia laboral iremo s haci endo un a n áli si s sobre 

lo s distint o s aspe cto s d e dich o recurso, aplicad o s a la materi a 

ú l ti!i1amente iOle nci. oEada. 

E ) .D~L. X\B.9.:J.~. ,~g __ DE. }»~ELAº.l9_P __ )ZJ\L . .DA~EHI A LA~OWrL . 

:Smpezaremos por a firmar que en nuestro Derecho Proc esal La

boral, el Recurso de Apelaci6n se i nterpone ~Dte el Jue z que prQ 

nunci6 la sentencia, esto es a nte el Tribunal A-qua, del cual 

se recu rre para ante el tribunal Ad-qu em, es decir, al cual se r e 

curre. 

Con relaci6n a esto los Arts . 572, inci s o lo. y 574 del 06-

digo de Trabajo dicen: 

Art. 572: Il Podrá i nt erpone rs e recur .'3O de apelaci6n para a n 

te la Cámara o Sala re spect i va ... " 

Art . 574: 11 .2;1 recurs o d e apelaci6n deberá interponers e por -

escrito ante el Juez o Cámara que con oc e en Primera Ins tancia, en 

el mi s mo día o dentro de lo s tres día s hábi l es s i guientes al de 

la notific a ci6 n re s p ec t iva. 

La excepci6n a l a regla anterior la encontramos en el Art. 

59 4 de l mismo cuerpo de l eyes, el cual no s dice : "Negada la re-

visi6n o la apelaci6n por e l Tribunal respec~ivo el recurrente 

podrá presentarse por escrito ante el Tribunal superior en grado, 

dentro del término de tres día s contados a partir del siguient e 
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a aquel en que le f ué n o tt fic a da la d en ega ción, pidiendo que se -

le admita e l Re curs o. 

El Art ículo ant e rior, es el que contempla el Recurso de he-

8h o, en mat e ria labo:;:al,· e l cHal n o e s más que el mismo Recurso 

d e Apelación , s ólo que cuand o , e l Jue z niega la apelación qu e s e 

inter pone 2.n ~ e él mi .'J iT'o, le qU3d o. al litigante o recurrente, el -

derecho de ir a instaurar ese Recurso de Alzada o apelación, ante 

e l mismo Tribunal superior, que conocerá en grado de él. 

¿ cm'lO SB INTERPONE El, RECURSO DE APELACION? 

La apelación o el Recurso de hecho en su caso, se interpone n 

siempre por escrito, así lo establecen los Arts. 574 y 494 del Có 

digo de Trabajo vi g ente. 

¿ QUIENES PU¡:m EN DJTERPONER EL R:::;CURSO DE APELACION? 

Empe2arerno s por decir que el Cap ítulo que en nuestro Códi g o 

de Trabajo dedic a a la apelación, no llaca referencia alguna a -

quién o quiénes pueden interponerlo, así que tendremos que remi

tirn o s al .iI,rt . 602 del Códi g o de Trabaj o que dice ~ "En los jui

cios y conf lictos de trabajo se a p licarán, en cuanto fueren com

patible s con la na t u r aleza de é s tos, las disposiciones del Códi g o 

de Procedimient os Civiles, que no contraríen el texto y lo s prig 

cipio s pro c esa les que este libro contiene. 

Co n b a se en la disposición antes citada, entramos a anali

zar las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles, que 

hace referencia a este aspecto del recurso, y que tienen aplica

ción plena en la materia de estudio. 
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En primer término diremos que pueden apelar las partes que -

h an interven ido eIl e l j u icio. Pueden hacerlo además sus Procura-o 

dore s o Apodera do E; o l~ epresent ante:=~ Le gales. También lo pueden ... 

hacer Ilcualquier interesado en la c all.sa , entendiéndose que lo e S j 

todo aquel a qu:i.en la sentencia perjudica o aprovecha, aunque n o 

h ayan intervenido en el juicio; todo lo anter i or con base en los 

Arts. 11 5 y 982 del Código de Procedimientos Civiles. 

Con rel&ción a la parte primera del párrafo anterior, no ha 

remos mayor comentario, pero si con relación a la parte dltima, 

es decir, en lo que se refiere al tercero interesado. Con crite-

rio uniforme , los expositores del Derecho Procesal han interpre-

tado que ese interés debe ser positivo y cierto y de un valor -

económico apreciabl e en dinero. Es decir, no es del tipo de int e-

rés que pueda tener el amigo o pariente de la part e que litiga. 

Con el fin de ilu strar este dltimo expondremos un ejemplo en 

el cual, un tercero interesado puede interponer recurso de apela-

ción , de una resolución pronunci a da en un juicio ind ividual de -

trabajo. 

Un trabajador de una empresa, en el desempeffo de sus labo

res, sufre un accidente de trabajo que lo deja inc a p a citado per-
-

manentemente en forma total, es decir, este trabajador ha queda-

do i mpos ibilitado de efectuar trabajo alguno; viendo éste que la 

empresa se muestra renuente y evasiva en cuanto al cumplimiento 

de las obligaciones que el Código de Trabajo le impone; decide -

comparecer a un Juzgado de Trabajo a demandar a su patrono, a e -
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f ecto de que en sentencia de fi~itiva sea condenado a pagarle in

demni zación en f orma de pen sión v italicia; e l Juez ante quien se 

ent a bla la demanda dili g encia e l juicio y habiéndosele probado -

l os ext remos de Qq~ é lla 9 condena a la parte patronal al pago d e 

la indern.ni zación exi gida; :;J e r a reslü t a qu e la empresa ha asegur~. 

do a sus trabajadores con u na compa J i a aseeuradora y l e comunic a 

a esta d l tima l a condena de qu e ha sido objeto , con el fin de qu e 

en cump l imiento del contrato de Seguro celebrado entre ell os , pa

gue a l trabajador demandante e l monto total de la condena. La com 

pañ ia aseguradora, que es un tercero interesado, compare ce ya sea 

por medio de su representante l egal o por medio de su apoderado -

al Juzgado donde se ha pronunciado la sentencia que ha condenado 

a la empresa con la cual ha celebrado el Contra to de Seguro , y 8.1 

enterarse sobre la prueba vertida en el proceso y los conceptos -

de la sentencia 9 se da cuenta, que la demandada no ha ,aportado -

prueba de ninguna c lase y no ha interpuesto excepción alguna, y 

po r otra p a rte tiene conocimiento que l a empresa demandada tiene 

en su poder pruebas con que e x cep cionarse de la acc i ón entablada 

contra e l la. En e s te estado el te r cero, interesado, o sea la Co~ 

pa ñ ía asegur adora, con miras de proteg er sus intereses económi

cos, el cual es , el evadir la responsabi lidad que le asi s te con 

base en el contrato de seguro, a pagar e l monto de la condena, s e 

muestra parte en e l juicio, demuestra su i nterés, se notifica d e 

la s entencia y APELA de ésta con el fin de presentar prueba y -

asi excepcion ar a la empres a demandada en segunda instancia, ob t e 
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nien do su absoluci 6n ; y como consecuencia de todo esto eximirse -

de la obligaci6n que le i mpone el contrato de seguros tantas ve-

ce s mencionado. 

En qu é términos s e interpone e l recurso de apelaci6n. 

Nuestro C6di g o de trabajo en su Art.574 dice: El Recurso de 

a p elaci6n deberá i n terponerse ... , en e l mi smo dia o dentro de lo s 

tres dias hábiles s i guient e s. 

En conclusi6n, podemos decir que prácticamente la ley conce-

de cuatro dias para apelar. 

En este articulo el C6digo de Trabajo hace una innovaci6n -

con re lac i6n al Art . 981 del C6di go de Procedimientos Civiles; qu e 

establece: Que el término para apelar de toda sentencia, será el 

de tres días contados desde el siguiente a l de la notificaci~n -

respectiva, conf orme al Art . 212. 1l 

Compar ando la s disposiciones antes citadas, encontra mos las 

siguientes d iferenc ias: El C6digo de Procedimientos Civiles, es-

tablece para ap e lar tres día s contados desde e l siguiente al de 

la notific a ci6n respectiva, confo r me al Art.48 del C6digo Civi l, 

este término comprende aún lo s ~ias feriados, es decir, que si -

den t ro del término hay uno o do s dias feriados, éstos se toman en 

cuenta en el c6mputo de éste. Por otra parte el Art.1288 Pr .C. 

establece: I1Pero si el plazo se vence el dia de f i esta legal, el 

acto podrá ejecutarse en el siguie~te dia útil l1
, entonces, se 

plantea el caso de que a una persona, le notifican una sentencia 

BIBlIOT(CA CE r-rrR AL ~¡ 
_UNIVE~SIO" D QIi: F ' . S~ ' _ \; .A [-JO '" 
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un dí a antes de qu e emp iece a correr u n a vacaci6n l egal de t r es -

días, esta persona so lament e pue d e apelar e l mismo dia que le no 

ti f ican la sentencia, esto 1 1 t i mo con ba se en el Art.12 del C6di

g o Civi l, que e s tablece 1tque las part es puedan ren unciar lo s de

rechos conf erido s por l as l eyes, con tal que s610 mi ren al inte

ré s indj_vidual d e l renunciante y qu e n o est é prohibido su renun~ 

c ia " ; por lo consigu iente puede renunciar al pla zo d e l os tre s -

díis y ape lar el mismo dia que l e notificaron la resolu ci6n; o -

e l primer dia úti l de spués de l a vacación l egal, esto de acuerde 

c on e l Art. 1 288 Pr . C. antes citado. 

El Art . 574 del C. de T. an tes transcri to, en s u parte fi 

nal e s tablec e ~ "..9...\:l-~_~ __ recurso de ~"p'e l~ci~.~.J2uede in terponer 

el mismo dia o dentro de los t re s di a s hábiles sigui ent es al de 

la notificaci6n re spectiva. Como es notor i o la par te de la d i s 

posici6n que se ha re l a cionado es expl icita , pues no d e ja ninguna 

duda al respecto , ni necesita ser compl ementada con a l guna otra -

disposici6n, l o que hay que hacer notar en r e laci6n a la disposi

ci6n en comento e s lo sigui en te: l o . ) La disposici 6n esta b l ece -

qu e la pa~t e puede a p e l ar e l mi smo d i a de la no ti f i caci6n , cosa -

qu e n o lo dice el Art.981 de l Código de Procedimientos Civile s . 

20.) Lo s tres días a que hace menc i 6n la dispo s i ci6n en co

mento, son hábiles, es decir, que en est e caso el e jemplo que pu 

simos anteriormente se resue l ve de distinta manera, para e l caso: 

la persona que fué notif icad a un día ante s de que empiece a co

r rer una vacac ión legal de tres días, puede a pelar e l mismo día -
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que le notificaron la r eso l ución , o dentro de los tres dias háb i 

le s s i guiente s despué s de terminada la vac ac ión l egal mencionada. 

Un punto que h a y que hace r notar 1 es que el término para c~ 

da parte 1 comien za a correr e l d ía siguiente al d e la notifica-

ción re s pectiva. 

El C6di g o de Trabajo no h a ce mención al guna al tercer inte

resado, caso qu e ya lo analizamos anteriormente, y consecuenteme~ 

te no establece plazo al guno para que el tercero pueda apelar,as í , 

que con base en el Art.602 del C. de T., nos remitimos al Art.98 2, 

del C. de Pr.C., en la parte pertinente dice: "que el tercer in

teresado deberá interponer r ecurso dentro de tres dí a s contados 

desde el día siguiente al de l a notificación que se le haga de la 

sentencia"; como vemos, prácticamente e l Articulo citado, no l e 

señala término al tercero para poder ape l ar; eso s í, una vez que 

se l e ha n o tificado la reso luci ón dispone de tres días, de sd e el 

día siguiente al de la notific a ción respectiva, para i nterponer -

e l recurso. La disposición en comento ha sido int erpretada en los 

s i guientes términ os: lo. ) s i la sentencia y a está ejecutada, el -

tercero no puede apelar, el juicio es ~ á f enecido . 2) s i l a sente~ 

cia no está ejecutori ada pero ya prescribió la acción que de e lla 

se der i va , tampoco puede el tercero a pelar. 30.) si la sentencia 

no se ha ejecuta do aún , aunque esté ya ejecutoriada y p a sada en -

a utor idad de cosa juzgada y no ha prescrito la acción que d e ella 

se deriva 1 entonces s í puede el tercero interesado pedi r que se -
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l e notifique la sentencia o dar se p or n otificado y apelar de ella. 

Co n relación a lo s dos primeros n u me rale s n o tenemo s ningdn 

comentario que hace r , pero con relación al dltimo, diremos 9 que -

el t ercero, al ape lar de u na sentenc ia, debe probar primerament e 

ant e e l jue z de la c ausa, el i nt erés que tiene en ella. 

¿ QU E RESOLUCION3S ADMIT~N APELACION? 

Los Arts . 572 y 573 del Código de Trabajo vigente enumeran -

l a s resolucione s que admiten apelación. A con t inuación haremo s e l 

comentario respectivo sobre cada una de ellas. 

Art. 572. lo.) las que decl a ren inadmisible la demanda. Emp~ 

zaremos por afirma r que en el literal que se comenta, cuando el -

juez de la causa de la resolución en la cual decl a re inadmisible 

la demanda planteada ante é1 9 a1n no existe juicio, porque en ese 

entonces todavía no s e ha trabado la liti s, requi sito indispensa

ble, para que exista aquél. 

Como muy bien lo establece e l li t e r al en estudio, é ste se r~ 

fie re a las reso l uciones por medi o de las cuales e l juez, declara 

inadmisible la dema nda p lanteada a n te él, un cas o específico e s -

cuando e l a ctor entabla su demanda habiéndole ya caducado o pre

cluído el d erecho que l e a s istía. Y mostraremos lo ant erior con 

el s iguiente ejemplo: Al contratar un trabajador con su pat r ono, 

éstos pacta n las condiciones y clase de trabajo que deberá r eal i 

zar el p rimero, pero resulta que ya en el desempeño material d e l 

trabaj 0 9 e l patrono destina al trabajador a un trabajo de natura

leza distinta, a la de la que se convino en el contrato, situaci6n 
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esta ~ltima, a la cual el trabajador se a y iene desde la fec h a d e 

iniciaci6n de labore s y a sí contin~a labo r ando p or e l término de 

90 días, después del cual reclama a su patrono, que lo destine al 

trabajo que fué pacta~o por a mb o s , en el contrato de trabajo, a -

lo cual el patron o se opone, por lo qu e e l trabajador decide co m

parecer a un j uzgado de trabajo, a demandar l a reso l u ci6n d e l c on 

trato de trabajo que lo une con su patrono y pidiendo además el 

resarcimiento de los daños y perjuicios que le hubieren ocasiona

do el incumplimiento del mismo; esto con base en e l Art . 47 C6di 

go de Trabajo, que en su inci so lo.dice: Ar t.47. Cuando a la fe 

cha en que debieron juiciarse las labores e l patrono se negare -

sin justa causa a dar ocupaci6n al trabajador o en todo caso, -

cuando l o destinare a un trabajo de natural eza distinta a l a del 

convenio, el trabajador podrá demandar a nte el Juez de Trabajo la 

resoluci6n del contrato y el resarcimiento de l os daños y perj u i-

cios que l e hubiere ocasionado el i n cumI:Jlimiento del mismo ". 

Pero el inciso 30. del mismo Articlllo establ ece: "Sin emba r 

go, si el trabajador se aviniere a de s empeñar, de s de la fecha de 

la iniciaci6n de l as labores, un trabajo di st into del convenido, 

no tendrá derech o a que se declare la re so luci6n del contrato ni 

a la indemnizaci6n correspondiente de dañ os y per jui cios de spués 

de transcurridos treinta días . 

Como vemo s este tercer inciso establece un término específi 

ca de 30 días , dentro del cual el trabajador puede pedir la re

so l uci6n de l contrato, y el resarcimiento de los daños y perjui-
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cios que le hubiere ocasionado el incumplimiento del mismo, y si 

no lo hace en el término antes mencionado, le caduca al trabaja

dor el derecho que le confiere el artícu lo citado en su primer i~ 

ciso.Una de las características de la caducidad es que el juzga

dor la debe declarar aún de oficio, a sí que en el caso planteado, 

de la demanda del trabajador, en la cual relata los hechos y hace 

menci6n a la fecha en que inici6 sus labores y consta además la -

fecha en que entabló su demanda, el juez concluye de esto, que ,e l 

derecho del trabajador ya caducó y como consecuencia puede de61a

rar inadmisible la demanda que se ha planteado. 

B) Las que declaren procedentes la excepción de incompeten

cia de jurisdicción. 

Con relación a este literal, decimos que se refiere tanto a 

la incompetencia de jurisdicción por razón de la materia como por 

razón de territorio, esto conforme al principio que establece que 

donde no distingue e l legis lador no es dable distinguir el intér

prete de otra parte l a reso l ución es ape lable si se declara proc~ 

dente la incompetencia, pues l a que l a declara improcedente, no -

es apelable y así lo estable ce e l Artículo 598 del Cód i go de Tra

bajo, que dice: IIDe las resoluciones que declaren improcedente la 

excepci6n de incompetenc ia de jurj_sdicción o sin lugar una nuli

dad alegada, no se admitirá recurso alguno; pero podrá reclamarse 

contra ellas al recurrir de la sentencia definitiva. 

30.) Las que pongan fin al proceso haciendo imposible su con 

tinuación. 



- 38 -

A nuestro juicio este literal tiene como fin prever una se

rie de situaciones que se puedan dar en l os juicios de trabajo,en 

virtud d e las posibles resoluciones que los Jueces dicten y que -

puedan ser ilegales e inclusive arbitrarias, teniendo éstas como 

co n secuencia, e l impedir la continuación del juicio, porque le PQ 

nen f in a éste; previendo esto el legis lador le otorgó al litiga~ 

t e a g raviado e l derecho de ~pelar ante ei Tribunal Superior en -

grado, a fin de lograr en éste, la revocatoria de la resolución -

que le perjudica. 

Un caso que queda comprendido en lo dicho anteriormente, se

ría una resolución que un Juez de trabajo, por i gnorancia o mali

cia, da dentro de un juicio de trabajo, declarando desierta la ac 

ción que ante él se ha entablado. Esta resolución si no existie

ra el li teral que estamos comentando no sería apelable, aunque -

sería notorio la ilegalidad de ésta, pues el Art.382 del Código -

de Trabajo, e s tablece que una vez i n terpuesta la demanda, el pro

ceso será impulsado de oficio, es decir, que en el juicio labo

ral nunca se podría dar el caso de que un Juez declare desierta -

una acción . Esta re s olución con base en el lit eral en estudio es 

apelable. 

40.) Los que declaren nulo lo acusado y manden reponer el 

juicio. 

Este li teral comprende lo s casos en que el Juez de Primera 

Instancia, por vicios cometidos en el proceso, penados con nuli

dad, la declara así y manda reponer el juicio desde el prime~ ac 
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to vál ido , en este c ;:u~o , cualquiera de ' las partes que han i nter-

venido en el proce s o, que no est é de acuerdo con esta r eso l uci6 n 

del Juez, puede con base en este li teral, apelar para ante el -

tribunal superior en grado , ya sea para subsanar, si fuera posi b l e, 

la nulidad en segl1nda instancia o para pedir la revo ca toria de e s 

t a reso l uci6n , por no estar a rreglada a derecho. 

S) La s s en tencias de f ini t ivas . 

Con relaci6n a este literal, podemoo decir, lo siguiente: 

En el juicio ordinario cu alqu i era de las partes que se sienta agr~ 

viada con la sentencia definitiva, puede apelar para ante la C ~

mara respectiva, a fin de obtener justicia en segunda instan cia. 

Art . 573 . También admiten e l recurso de apelación para ant e 

la Cámara d e lo Laboral respectiva: 

la.) La r eso luc ión que dec l a re i n admi.s i ble la demanda en los 

confl ictos colectivos de carácter j u rídico, cuando lo que se pida 

se a e l cumplimiento d e una n orma; y 

Los conflictos colectivos de c a rácte r jurídico, s on aque l los 

que tienen l ugar en tre núcleos de t r abajadores orga n i zados en -

form a de a sociaciones profesionale s y un patrono u organiza ci6n 

profesional de patronos, con e l fin de obtener e l cumplimi ento o 

i n terpretación de las cláusulas de un con t r at o o convención col ee 

tiva d e tra bajo, cuando ello a f ecte el interés p r ofesional. 

De lo expuesto se deduce que la f inalidad de lo s confli ctos 

colec tivo s de trabajo de c a rácter jurídico, es determinar a 

a u ien corresponde ' e l derecho establecido en una norma preexis-

:'i: 
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tente , contenidas en un con t r ato o convención colectiva de tra b~ ~j o " 

Determi n ación que se hace , ordenanlo el juez que la cumpl a -

quien la haya vio lado, o bien f i jánd ose exacto sentido y alcance , 

Cua n do hablamos de que la f inalidad de los conflictos cole c-

tivos de c arácter jurí dico , es d et erminar a quien corresponde el 

derech o establ ecjdo en un contrato o convención colectiva de tr a 

bajo, debemos tene r presente, si la cuestión en debate versa so-

bre el cumplimiento de las cláusulas contenidas en alguna de e~ 

tas institutas, que en todo contrato o convención colectiva de -

trabajo existe por una parte, lo que los autores denominan el 

!! Element o Oblic;at orio!! que se integra~ a) con aquellas cláusulas 

i nt ro duci das con miras a garantizar el cumplimiento del mismo 

contrato o convención co lec tiva , entre las que se encuentran a -

guisa de e jempl o, las que perc eptúan la creación de comisiones o 

consejos mixtos de conciliación; y b) l as que señalan las obliga-

ciones recíprocas de lo s o t organte s como tales, encontrándose co-

mo ejemplo de éstas , las cláusulas en que el patrono se comprome 
- -

t e a pro p orcionar un loc a l para que en él func ione el Sindicato 

o a quel las aco stumbrada s en que el pa t rono acuerda conceder un -

subsidio generalmen te anual al Sindicato, para formar l a cultura 

O el deporte entr e sus miembros . 

También s e distingue en todo contrat o o convención colectiva 

de trabajo e l llamado " Elemento Normativo " , que conforme enseña 

la doctrina, está integrado con las cláusulas que determinan las 

condiciones generales para la prestación individual de los s er-
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vic i os , si endo ejenlplo de cláusul a p normativas , las que en lo s co~ 

trat os o conven c ione s co l ect ivas fi jan la duración d e las jorna-

da s de trabaj o , l os descans o s , los periodos de vacaciones, las t~ 

rLféiS de s alarios p a r a las diferente s ocupac i ones, et c. et c. y t 2~ 

bién l as qu e establ ec en las ob l i gaciones de los t r a bajadore s a f.§: 

vor del patrono . Las cláusulas n orma tivas ofrecen las caracterí s 

t icas de que pasan a formar parte del contenido de los contrato s 

individuale s de trabajo . 

Expuesto lo ant e rior con l u ímo s en que la finalidad de lO E: -

confli ctos colectivos de carácter juridico en cuanto al cumpli-

miento de lo s contratos o convencione s colectivas de trabajo s e 
~ 

r efiere , es garant i zar la efectivida d de éstos en su doble con-

tenido oblic atorio y normativo. 

Un c as o e n el cual la dema n d a s e declararia inadmisible, s~ 

ría por ej emplo cua~do de su texto apareciere Que el demandado -

n o es qu ien ha suscrito e l contrato o convención cuyo c umpli-

. + .. 
mlen ~o se lnvo ca . 

2a .) La sentencia pronunciada en e l caso del i nc iso Segundo 

del Art . 474 . 

Un ejempl o del c aso que s e comenta seria~ cuando s e dictare 

sentencia habiéndose vencido el p l azo de vigencia o de la prórrQ 

ga del contrato o convención colectiva. 

DE LA ADHESION A LA APELACION EN LO LABORAL 

La adhesión a la ap e lación es una institución que permite a 

la parte apelada, adherirse a la apelación interpuesta por la -
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parte que se siente a graviada, pOT el fallo del cual 8e recurre; 

porque puede ser, que u na sentencia no sea del todo favorable al 

victorioso, y a que el fallo al contener dos o más partes, alguna 

de ellas pued e que sea gravosa a la part e a pe lada, por e jemplo:-

El J u ez d e la cau s a ha con denado a la parte patronal al pago de ... 

i~d emnizaci6n p or de sp i d o injusto y la h a absuelto de lo s sal a -

rios extraordinarios reclamados por el actor, si el perjuicio que 

le causa la sentencia a este último, no es muy grande, puede s er 

que no quiera apelar por no embarcarse en una nueva instancia, -

por cosa que n o le d aña mayormente, ya que para el caso, el re-

clamo por salario s extraordinarios es muy pequeño. Pero si el ven 

cido ap ela, CO Q O de todos modos se ve obligado a s e guir el juicio 

en segunda instancia la Ley le da el derecho de adherirse a la a-

pelaci6n , es decir, de apelar el mismo sobre los extremos de la 

sen tencia que le son gravoso s , el cual sería la a b soluci6n qu e el 

Juez de la causa, ha he cho de los s alari os extraordinarios recla-

ma dos . 

Una situaci 6n que h a y que hacer notar, es que la adhesi6n a 

l a alzada, no es un modo de interponer este recurso, pues más -

bien constituye ' una forma e stablecida por la ley, de aprovecharse 
.. 

del ya previamente introducido. 

Con relaci6n a l a adhesi6n a la apelaci6n en materia labo--

ral, nuestro Códi g o de Trabajo en su Art.576, dice: "Es permiti-

do al apelado adherirse a la apelaci6n, cuando la sentencia del 

i n ferior cont eng a dos o más partes y alguna de ellas le sea gra-

vosa.Puede hacer se uso d e este derecho únicamente dentro del tér 

mino a que se refiere e l artícu lo anterior4 
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DE LOS RECURSOS DE RBVISION y DE CASACION 
EN EL DERECHO PRO'::;I!;SAL LABORAL----' 

A) DEL RECURSO DE REVISION . 

El recurso de revisión laboral es de lo s que se interpoTIEL 

ante el mismo juez que dictó la providencia impugnada, para ser 

resueltos por la Cámara o Sala competente, superior en grado. 

En este recurso la Cámara o la sala s e limitan a la verifi-

cación de lo actuado por el juez inferior, sin practicar nada nue 

va, para determinar si en el proceso se han respetado los trámi tes 

legale s, si el fallo ha recaído sobre la s cosas litigad as y en la 

manera en que han sido disputadas, y si se han aplicado en él las 

disposicione s pertinentes . 

De acuerdo con el Articulo 569 del Código de Trabajo el re-

curso de revisión podrá interponerse de palabra o po r escrito, el 

mismo dia o dentro de lo s tres dias hábiles siguientes al de la -

notificación respectiva, a.Ylte el Juez o Cámara que en Pr i mera I ns 

tancia conoce del asunto. 

En cuanto a lo que el Recurso pueden interponerse de palabra 

lo dispone así el Código ado ptando un criterio menos formali sta y 

práctico, pero trunbién muy inseguro, s i es que pensamos en que -

en algdn momento pueda llegar a existir la necesidad de compro

bar que e l Recurso fué i n terpuesto y oportunamente, lo cual seria 
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sumamente difícil razón por la que oyünamos que al re f ormarse el 

Códi g o el ci tado Artículo 569 debiera ad.icionarse e xpresando que 

el Recurso de Revisión s e tendrá por interpuesto de palabra ~ni 

camente cuando a continuación de su s SigIl oS la parte n otificada -

escribiere la razón de "Re cu:t'sO d e Revi s ión". 

Los t re s días hábiles que el Art. 569 del Códi g o de Tra ba jo -

seftala son los de la actividad de los organismos judiciales, de s 

contándose los días de asueto, que siguieren al día de la notifi 

cación. 

Conforme al Arto570 del Código de Trabajo , luego de inter

puesto y admitido el Recurso de Revisión, se remitirán los autos 

sin tardanza, con noticias de las partes, al Tribunal Superior -

que corresponda. 

Nos parece interesante observar qu e en este artículo no se -

pone p lazo al Juez para que admita el Recurso y entonces, si la 

intenci6n del legis lador fué la de que e l proceso llegue pronto 

a l a Cámara o Sala, para que resuelva el Recurso dentro de los -

tres días a partir de l a fecha de su recibo como r eza el Art.571 

del Código de Trabajo, tal intención puede ser burlada por un -

Juez negligente excudándose en que la Ley no le ha fijado plaza 

para que admita el Recurso. 

El Art . 571 d e l Código de Trabajo textualmente dice: "Art. 

571. Recibido el proceso y siendo procedente el Recurso, la Cáma 

ra o la Sala en su caso, sin más trámite ni diligencia s que la -

vista de aquél, confirmará, reformará o revocará la sentencia o -
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r eso l uci ón revi sada, pronunci ando la correspondiente dentro d e -

tres día s con tad os de s de la fech a en que s e hubieren recibido -

lo s aut os il
• 

l~n primer l u gar, la Cár:lara o la Sala en su cas o , en tran a -

ver s i el Re curso h a sido legalmente admitido, si no lo ha s ido , 

e l Artículo no dice qué debe hacer la Cámara o Sala, pero e s J.ó·

gico que en semejante caso deben proveer un auto declarando i m

procedente el Recurso y ordenando asimismo que vuelvan los au t o D 

al Juz gado de origen. 

Si a juicio de laCáoara o la Sala el Recurso es procedent e -

sin hacer nada más que leer los autos, se confirmará, reformará o 

revocará la sentencia o resolución revisada. 

A continuación haremos un breve a nálisi s del Art.568 del Co

di g o de Trabajo que a l a letra dice: 

Art.568 "Admiten recurso de revisión para ante la Cámara o -

Sal a resp e ctiva: 

lo.) La s sent encias definit ivas pronunciadas en lo s juicio s 

de úni ca Instancia. 

~n e l j u icio d e Unica Instancia cualquiera de la s partes qu e 

se estime perjudicada con la seniencia definitiva, puede i nt erpo

ner el Recurso de Revis i ón para ante la 8ámara o Sal a respectiva, 

a fin de obtener justicia en la Segunda Instancia. 

20.) La s entr:::ncia pronunciada de conformidad al Art .448 . 

Este numeral se refiere a cuando se reclama indemnización -

por accid ente d e trabajo o enf ermedad profesional; si l a acción -
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del trabajador triunfa, el 1uez f ija en la sentencia l a cantid a d 
<- ~ 

que debe pagar el patrono al reclélJ;Iante. El interesado puede pe -

dir la revisión del fallo, sienpre qu~ se funde en la agravación , 

atenuación o de saparecimiento de la incapacidad y con base en 8-

S 2-S proban z as , el ;juez pronunciará sentencia reformando o no el 

fal lo. De esta s entenci a que se provee es que se admite el re e ":H' 

so de revisión. 

30 .) El fallo pronunciado en el caso del Art.475 y la resolu 

ción que declara inadmisible la demanda de los conflictos colecti 

vos de carácter jurídico en los que se pide únicamente la mera -

interpretaci6n de una nota. 

Est e numeral nos parece suficientemente claro y sólo afirma-

mos que la finalidad de los conflictos colectivos de carácter ju·-

rídico es determinar a quien corresponde el derecho establecido -

en una n orma preexistente, contenida en un contrato o convención 

colectiva de trabajo. 

40.) En los Juicios de Unica Insta ncia , las resoluciones que 

declaren inadmisibl e la demanda; la que d ec lare procedente la -

excepci6n de incompeten cia de jurisdicci6n; y las que declaren nu 

lo todo lo ac tuado y manden reponer juicio. 

Es t e numeral contempla tres situaciones distintas, a saber: 

la primera se refiere al caso en el cual todavía no hay juicio y 

un ejemplo sería, cuando al actor ya le hub iere caducado e l dere 

cho que le a sis tía; la segund a situaci6n se refiere a la incomp~ 

tencia de jurisdicción por l~ materia y por el territorio y de -

BIBLIOTECA CENTRAL ¡ 
UN I VEI't SIDA.O D E !:L S ALV'IDOl't , 

- _.'~-. _ .. - -----~ ... - ..... ~ . 



- 47 -

o t ra parte la re s olu ción e s recur ri bl e s i se declara procedente 

la incompetencia, pues la que declar a la improcedencia no admi te 

recurso, tal como lo di s pone el Art. 598 del Códig o de Trabajo; y 

la tercera s i t uación s e refiere a los vicios cometidos en el prQ 

c e s o y que e s tán penados con nulidad . 

Para cumplir con el recurso de revisi ón ún i camente resta de 

terminar si dicho recurso es ordinario o extraordinario. 

La discusión sobre este tema reviste no so lamente un interés 

teórico, tiene además un valor práctico, porque si se conviene en 

qu e la revisión es un recurso ordinario, da lugar como la apela

ción a una segunda instancia y si esto es asi, e l llamado juicio 

de única instancia no es en verdad de instancia única y en cons~ 

cuencia es susceptible de recorrer las dos instancias, toda vez 

que la sentencia definitiva que le p on e fin admite revisión. 

Los que afirman que e l recurso d e revisión es extraordina

rio s e f und ament an en: 

lo.) Que en l a clasificación g enera l que de recursos hace el 

Códi g o de Procedimien tos Civi l es no s e inc l u y e el d e revisión co

mo r e curso ordinar io . Como contraargumen to se a f irma que las cl a 

si f i caciones s on arbitra rias y que no siempre reúnen las co ndicio 

nes de exhaustividad y exactitu d necesarias . 

Que son inexactas las clasificaciones lo revela e l hecho de 

que por ejemplo, entre lo s recurso s extraordinarios se incluye 

el de queja por retardación de justicia, e l cual podrá ser un 0-

curso pero no u n recurso en e l sentido nreciso y técnico del vo 

cablo . 
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.1Ja Llisma crítica se puecleforrmüaJ:' con relac i ón a los llama-' 

dos Recursos de Responsabilidad y a l d E Consul ta. 

20 . ) =~n o e.se a lo que dispone el Art. 6 del Código de Proce-

dimien tos Civiles? sostienen al gunos que la revisión no es Recur--

so Ordinario. 

Dicho artícplo define ' l a instancia diciendo que es la pro se·-

cu c ión de l juicio, desde que se interpone la demanda hasta que el 

juez la recibe, o desde que se introduce en un recurso ordinario 

ante un tribunal superior hasta que éste lo resuelve. 

Proseguir según el diccionario de la Real Academia Españolé~ 

significa continuar, avanzar, llevar adelante. Tratándose de la -

apelación hay prosecución del juicio porque ante la Cámara comp e.-

recen las partes, presentan escritos y a legatos , hay apertura a 

pruebas; pero en el caso de la revisió rl no puede decirse que ha-

ya prosecución de juicios, porque en el tribunal de grado el pro-

ceso se man tien e e stático, sin din~il i smo. La misma ley expresa -

esa misma idea de inactividad del juicio, cuando pre s cribe que: 

I¡Reci bido el proceso y siendo procedente el PLecurso, la Cánlara o 

la Sala sin má s trámite ni diligencia que la vista de aquél, con-
~. 

firmará, reformará o revocara. la sentencia. 

Como contrargumento se afirma que ciertamente no hay prosec~ 

ción de juicios cuando los autos llegan en revisión al tribunal -

superior pero hasta cierto momento, hasta aquél en que la Cámara 

o Sala van a pronunciar su sentencia de vista. Más , la sent encia 

es indudablemente un acto procesal de gran importancia, si se 
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qu iere e l acto procesal de mayor trascendencia del juicio, por -

cuaLto que e x istiendo en nuestro s istema proc esal, nada más dos 

instancias, la sentencia d e la Cámara resuelve en forma defini t j_ 

va e l confl ic t o, cerrando de esa manera el debate judicial. De -

consiguiente el proceso en grado d e revisión prosi gue o cont i nd a 

precisamente con la s entencia de l tribunal superior y entonces -

habiendo prosecución del juicio, hay de acuerdo con la definición 

l egal instancia en r evi sión. 

Particularmente somos de la opinión que el Recurso de Revi

sión es un Recurso Ordinario. 

B) DEL R~CURSO DE CASACION LABORAL. 

etimo lógicamente el vo cablo Casación deriva del verbo latino 

Ca sso cuyo significado e s deshacer, abrogar, anular, dero gar, de

jar sin efecto , jurídicamente es el recurs o supremo y extraordin~ 

rio que permite d ej ar sin e f ecto las sentenc ias d efinitiva s en que 

exista infracción de ley o de doctrina legal o b i en quebrantamie~ 

to de a l guna de las formas esenciales del juicio. 

En cuanto al orig en h i stórico del recurso la mayoría de l o s 

tratadistas está d e acuerdo en que l os podemos ubicar en el dere

cho romano , an terior a la época i mperial en donde s e conoció"la 

provoc a tio ad- popul um il • 

Al decir del autor Piero Calamandrei, la provocatio ad-pop~ 

lum era en realidad una verdadera revisión del proceso y suponía 

el ejercicio de un poder soberano de perdón. 

La restitutio in-integrun era el medio d e impugnar las reso-
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l ~ c i on e s da da s s obr e la base d e u n a d ef en sa ne g ligente, o bien -

cuando se descu brían nuevos elementos 6 e juicio o vicios qu e se 

h a b ían cometido al f allar . 

Más lo cierto es que el recurso de casación tuvo su verdad e-

ra es t ructura jurídica en el Derecho Francés y tomó su máxioo de 

sarrollo cob el advenimiento de la revolución francesa. 

En e f ecto, en lo s primeros afias del Siglo XIV existi ó en 

Francia un tri bunal superior llamado il CONSEIL DES PARTIE~) 1I el 

cual ejercía una función de tipo jurisdiccional con la par ticu-

lar c&racter í stica de que sus decisiones eran dadas en nombre -

del Rey; pero sucedió que en ciertas controversias sometidas a 

la decisión del Conseil des part ie s (llamado también e l Pa r la--

mento) e s te organismo adoptó posicione s antagónicas frente al so 

bera no y para hacer frente a dichas decisiones se instauró un re 

cu rso que permitió al Rey conocer en g rado de las resoluciones -

antes mencionadas. 

Posteriormente se establ ecieron requisitos a cumplirse para 

la admisibilidad, pero aún con estas restricciones lo cierto fue 

que las deci s iones del Rey que anu laban o revocaban la sentencia 

del Parlamento , seguían fundarnentándose no sólo en i nterés de la 

l ey, sino en defensa del a tributo sobera no inv ocando razones de 

Estado y la estabilidad política del mismo . 

A fines del Siglo XVIII e l recurso adquirió mayor desarroll o 

y se le reglamentó en el sentido de que únic amente las partes con 
- -

tendientes podrían presentarlo; se comenzó a regular lo s motivos 
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e s pecífico s Qu e podrían orig inarlo y se hizo nítida di f erencia -

en cu a n to a las infracciones cometi d a s en la f orma de proceder y 

aquélla s qu e violar en el derecho sustant i vo. 

En aqu el en tonces el recurso de casación tuvo un c~lbio fun 

damental ~ perdió su f ina lidad política j_nicial que le era COll S U C; 

tan cial y emp ezó a advertirse en el insti t uto una f inalidad pro

cesal, limitándola a determinados juicios y consignándose que sQ 

lo se otorgaba contra sentencias que no admitían ningún recurso -

ordinario ni extraordinario . 

En síntesis podemos afirmar que f ué la Asamblea Constituyen

te durante la revolución francesa la que por medio de los dec r e

tos del veintisiete de noviembre y primero de diciembre de 1790, 

creó la Cas ación como Recurso y el Tribunal Supremo de Casación 

como organismo de carácter jurisdiccional. 

¿CUALES SON LOS CARACTERES DEL RECURSO? 

l/De la Pla za nos dice ~ suele asi gnarse al Recurso de Casa-

ción dos notas di s tintiva s que lo distinguen y separen netamente 

de los demás: se trata de un Recur so pre s idido por el interés pú

blico, que, además y en relación con los restantes medios de im

pugna ción, tien e carácter extraordinario ll • 

En qué consiste la nota de publicidad de Recurso. La respue~ 

ta a esta interrogante, tiene importancia, ya que, apriori la pu 

blicidad no se compagina con el hecho de que, salvo en el Recur s c 

se promueva en interés de la ley, la actividad del organismo de -

Casación se mueve a instancia de parte . En este sentido Calaman·-
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Qr2l d:Lce ~ 'i El tLi bnnal de Casación si_rve un interés públ ico; p :~-

re a u n interés público s irve e l p ro ce s o todo y lo s 6rganos juri~ 

dic c ionales; lo que import a establecer es que el interés públ ic o 

en contempl ación del cual est á establec ida la casaci6n no es e l 

mi smo al ane sirven l os demás tribunales . 

La contemplac i 6n del juego procesal de la casación , lo mis~ o 

la civil que la criminal, nos present a a los particulares i nstar-

do la actividad judicial, poniéndola en movimiento y aún señalár -

dale el camino que ha de recorrer. 

Pero , si bien se observa, la naturaleza del interés que po-

nen en juego no p ermite a firmar que su decisi6n de actuar obede zca 

al levantado y generoso prop6sito de que el derecho quede restau-

rado, s i no que, l ejos de ~ ser aSl, su objetivo último es el de 10-

grar un bi en a que creen tener derecho , o ser restituidos en el 

g oce de aquél de que ilegi timamente fueron desposeídos. 

En c ambio, al Es tad o no l es es i.ndiferente la rect a aplica--

ci6n de las normas pue s to que a él previamente le corresponde ve-

l ar en provecho común, p orque las aplicadas sean las que convie-

nen al caso y las establecidas de antemano corno garant ía común -

de igualdad y de certidumbre jurídica. 

I1ás, como ambos designios no son contrapuestos, sino canear 

dantes, los respectivos intereses en juego se coordinan en una -

relaci6n jerárquica que presenta en el recurso, como primario el 

interés público y como s ecundario, el interés del litigant e. 

Se caracteriza también el recurso de Casaci6n por la not a de 
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de ext:caord inó.l." .L o ~ q l]. 8? ch:::Jd8 L :LeiSo l: O 8S priv,:l. tj.va d e él? n ot a 

que se cont:'"apone c on l os llamaCos recursos o}:,dinarios y que; se 

gú n la jurisprudencia e ~J~" añ ola se refiere a la il"npo s ibilidad de 

enta~larlo, mien tra s n o s e hayan agotad o los rec u rso s ordinario s. 

~n e l anterior s entido n o es de l todo exacto en la l e gisla-

c i ó¡! de aque llo s países, el nuestro entre ellos en dond e se a uto 

ri za l a Casación P er- Sal tv.m . (Art . l o. ,¡numeral 30 . d e l a Ley de 

Casación ); y s e dá con e l objeto de que l as partes no se vean -

co n streñidas a aceptar un l audo injusto como al g o fortuito e irr~ 

mediabl e, o bien , en vista d e l carácter público de l o s pre ce)tos 

constitucional es . 

Se gún el doctor Fabio Hércules P ineda, en su tesis doctoral 

IlEl Re Cl.lrS O de Ca s ación Ci vil en la Le ¿:islación ,Sal v a d o reña ii
, el 

Hecurso de Ca s ación puede ~ IIF i nal mente pu ed e c a li f icarse de ex

tra ord i nari o p orque en relación con los demás ~ed ios sólo se au 

toriza po r motivos prees tab l ecidos que L O pueden s er a mpliad o s 

ni extend i dos p or inte r pretación a n aló g ica; y p orque , a dem á s en 

contrap o Gición a lo s demá s recursos ordinarios, limita los p ode

res de l tribuna l a d - quem oblig a d o a decidir dentro del círcu lo 

que e l :cecv.rso l e traza 11. 

¿CUAL~S SON LAS F I NALIDADES DEL RBCURSO AD- QUEll? 

Se h a reconoci do como una de l a s f inalidad e s d e l r e cu r s o d e 

casación la d efensa de l derec h o objetivo ve l a n do p or e l manteni

mi ento de l a exacta ob s ervac i 6n a l as leyes . 

En su ori c en es t a fina lid a d defens ora del derech o vi g en te 
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se reuucía a una act:L-vúiad ne Ga tiva ( J~bEi\ÍVIO) y conse:t'va dora de 

la l ey ; actualmente su fun ci6n e s tutelar y dis c ipl i n ar de un mo 

aseg1Jrar 

la e ~ i c acia de l dere c h o vi g ente y ga r&~t i~&r e l pr~llc i pi o 0. 2 i-

guald ad a nte la ley . 

Ot=~O é::' finalid c,.d que s e le asi gna al re cur s o de casaci6r:. e s .2.2. 

de unifor~ar la jurisprudencia y é stu es una f inalidid qu e d esde 

su origen tuvie ro n los tribur:.ale s de c a saci6n; l a uniformid ad d e 

la jurisprud enci a en f o rma const a n te dá c erte¿;a a l o s l i tigantes 

de que lo resue l to en un nu e vo c as o será resu elto en igual forma 

oue en l os c as os anteriores . 

La Sala de lo Civi l en nuestra Corte Suprema d e Justicia h a 

tenido y a oc a si6n d e pronunc iarse so bre las fina l idade s de l recu~ 

s o de c as ~~ci6n; en e fe cto, la s a l a de lo cL vi l h a di ch o: " IJa Cons 

ti tuc i6n Po lí tic a de 1 950 y la l ey transitoria para l a ap l icac i 6n 

de l B.é giElen Con s t i tuci onal i ntrodu jeron 'Jna fundsll1enta l r e f orma 

en el procedimient o judicial al supr i~ir la tercera insta nci a e 

introd~cir e l recur so de cas a c i 6n . La fina lidad evidente de t a l 

modi f i c a ci 6n fué , la de aco rtar l os pro ce d i mient os judicial es d~ 

j a nd o a l as ~() art e s úni camen t e l a p o si bi l idad de d i s eu t i r en dos 

i nstancia s las controvers ias exi stentes entre e llas y e stabl e c i e~ 

do p a ra c a sos singul armente cal ificados , un medio e xtrao rd i n a rio 

destinado a remed iar vicios co metidos en el fa l l o o en e l pro c~ 

dimiento y constitutivos de una manifi ~s ta i nfrac ci ón a l a ley -

o de un quebran t a mient o de l as f ormas esencial es de l juicio; este 
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rar el derec !.!.o vio lad o y lograr una r e c t a inte:':" :E ·etac.L óll de la s 

l eye s , e s Dr e cisamente e l recurs o de c :lsaci ón . Hech a esta breve 

. ~ . / ., 
c onSlncraC l on se pu e ao decir 1~e :a situac i ón en e l o r den pro c ~ 

;32.1 s e ~ 13. ~:lOdificé'.ch ele mo do fundsl'1ent al en CUo,l'2. tO a 103 medio s 

el e jT'. J l,<::-l2. cj . ó r~ 0.8 las resolucione :2 juc1 :Lcial e s . 

Mien tras e x i stió la s~plica los l it igantes a g raviados p or 

l),n f al lo d e se gund a instaEcia pod ían en los C;J. sos determi ne,d o s 

p or la l ey, ocurrir a l tribunal super i or a dis cu tir no s610 la 

legalidad o ileg alidad del fa l lo , sino la justi cia o inj u sticia 

d e la s decisione s h ech as por e l t r i bunal inferior. Pero, ahora, 

tal derecho h a de s ap a r ecido; las part es ~nica~ente d ispone n de -

dos instanc ia s para el p lan teamiento y 1 iscusi6n de las acciones 

y excep c iones qu e tuvieren a su favor y con tra el f allo de s e ~uQ 

da inst a n c i a, 6nic~Dent e s e c on cede un rec~rso extraordinaricr -

qu e, co mo se dij o ant~s , no ex~mina l a 1 2g~lidad de la sen tenci a 

sino al amparo de a quellos mo tivos que 1 2 ley taxa t i vam ent e r ec o 

noce co~o cau sa o el tri -

bun~l de ca s ~ci6n , entrar 2 co n2 i derar a quellas .... CUe S l< l O 

nes jur í d ic ~s o d e he cho en la s cu a l es e l tribunal d e segund 2 -

.~ ti' ..... 

SOOeraTI1C ]2r2 reso~verla s . 

De lo anterior r esul tn que a unque u na sentencia fue ra in j u~ 

t a, si en e l c ~so n o s e producen l a s co ndic ione s necesnrins pnrn 

tipif ic C':. r uno d e los vicios í¡i n- judic ·~.nd oíl o "in - p rocedendo í' , que 

ley reconoc e co mo motivos de cnsaci6n , el tribun al a unque ad-



- 56 -

v i e r ta la existenc i a de aq uella in j ~s t i c ia, carece de jurisdic-

e : r e cur20 , la limita c ~6~ ~' )e el trj_ -!):-~n,al de C ;:'c - -

s a ei ón tiene en cuant o al ejerc i cio de 3~S a t r ibucione s , y a q u e 

s ien dc 61 un se0io de i~pu;TIación contra l o s fallo s j u dicial e s , 

e l Ill o tiv:) en el cHal se :E'"L'nd a se rá la ca:.s a lJO T la c-e_al el li tj, 

gan t e rec l a me o demande l a n u lidad del fallo o d e l proc e6imiento . 

En t a l es condic i on e s , re s u l t a ló g ic o que d e b iendo re caer l a 

s entencia ~nicament e sobre las cosas re c l ama d as a l tribunal, no 

Ilu eda sal i r s e d e l camp o qu e de'te r rr:. ina e l recurso y que , p or co n -

s i guien te , l a senten c i a debe recaer ~nicamente sobre lo s mo tiVos 

e i n frac c i on e s ale g a do s op or t 'J.naEl en te lJ or e l re c ürr en t e í ¡ • 

En nu e s tro p ai s l a Car ta de Nacimi e nto d e la Ca s ac i ón La b oral 

n ac e c on el dec re 'to n~mero cua rent a y o cho d e veintidós de dici em 

b re de Bil n ovecientos se s e n ta , d e la Junta d 8 Go b ierno de El -

S al v~ dor , que emi t i6 l a l e y de c r e a c i .6n de l o s Tri bu n ales de Tra 

baj o . 

De conformidad c on e l Ar t . 587 del Códi g o de TrabQjo vi ge n t e, 

e l re c u rso d e berá fund a !:' s e e n a1 2;u n a d 8 1 ::1..'3 C 3.US 2 S sigui e n t es: 

la. ) Infr2cc i 6n d e ley o de doctr i na leg a l y 

2a . ) Que br~nt~Giento de a l g u n a de l as formas e s enci21es -

del j ui ci o . 

La part e p rimera de l articu lo qu e se comen t a, contemp l a la 

C~s Qc i ón de f ond o y s u f i n e s i mpu gna!:' la sentenc ia rec urrida -
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(¿He e l : ~'é.ülo es contrar i o a 12. CO.'3 a juzga éléi o Cil1e s e h a om i t i d o 

r 'se'ol,Te r S O "I-) -(" ,'':' -""''1 to'" "-;la(1 +oa o' 0 0 0 lp a 'Tl ', l ~, nio/ n Q'p-¡ ¡'al l o permi te _),:) v -'_ __ .:...._ :.A._ ._ I.:,) ..:.. .... ...l.. '_ -'. v -' _ 1- .) ~ ............ ... .. _ ../_ -'- _ ' .. "-' _ - _ '-- _ . -

r epurar la justicia c oust i d a por la Cá ma r a mant en i endo a s i en su 

total ida d l a pur e za él8 l a ley a la v ez qu e s e p re t en de ~niformar 

la jur ,i. s ~,.:rudcE c:j.a ~ la c a s ac i ón e~l el londo j_mplic él pue s el es t l~-

dio de lo que tradicionalmente se conoce con e l nombre de erro-

res ti in- judicando 11 . 

La segu n da p arte del Art . 537 del Códi g o de Trabajo s e re fi~ 

r e al Recurso de Ca sac i ón por qti.ebran tamiento de l a s f ormas eseg 

ciale s del j u icio , e sto doctrin ariame n te se co n oce co n e l nombre 

d e ¡¡ in- p ro ced e n to ¡¡, los errore s 1I i n :p ro c ed en to il qu e regula di c h o 

ar t icu lo lo s p od emo s cla s i f ic a r a s i: 

a) a quellos qu e s e re f i e r en a la c on s titu c i ón de la rela--

ción j u rídi co proc e sal s i n la cu al é s ta n o pugde existir, p or e -

jemp l o f a l ta de c itac i ón l egal a c onc i liac i ón ; b ) los que p or ra 

zones de ord e n pJ b l i co ll eva n inherentes u n a infracc i ón o u n a -

norma p r oc esal c uya ino bservan c i a t rae a pa r ejad a p ena de nulidad 

y é s t a n o h a y a si do subs a n ada . 

n0fJ:1IV03 :J, U~~ Diel: LTJGAR A INT:2RPOl ~ -=R EL RECU RSO DE Il'TFRACCICN 

DE LEY O D~ DOCTRINA L~GAL : 

a ) ' Cua nd o e l f allo co n t eng a v iolaci6n , interpretación erró-

nea o a p lica c i ón i n de b i da d e l ey e s c de d octrinas legales a p lica 

b I es al c as o . 

La infrac ci ón pu es de b e e star en e l f allo y n o e n lo s c ons i 

, '1 Geranc.os . 
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da p or 1 0 5 tri tu~al Gs d e ca sac i 6n en cinco senten cias uniformes 

to S~2 s obre e a t erias i dént ic ~s en caso seme j ante . 

J~r~s?rud encia es el c onjunto de pri~ c ip ios y doct r ina s con 

ten i das en l a s deci 3ione 8 de lo s tribunal es . 

De conformida d con e l numeral que se comenta, t re s s on l as 

formas de co me ter infracc i 6n de ley o de doctrina l e gal : por -

vio lac i 6n , i nterpretac i 6n err6nea o aplicaci6n i n de b ida . 

Para una mejor comprensi6 n d e las i nfraccion e s ante s men c i o 

nadas h ay que a c ept a r que la sentencia e s un s i l ogi smo que se -

des co mp one n orrna a p licabl e al cas o; 

l o. premis c, meno r e c') lo. subs1J.nci6n (en lc~ Eorma ) d e lo s h e ch o s -

prob ~d os y la con c l usi 6n e s e l f2110. 

A~1 0 r2. b ien , en 12. l10rI!l2. lJued en d2.rs e 6. 0 ;3 clo. ,'3 es de e rrores: 

1) Er r ore s en cuant o a la val idez y a l a exiEtenci a en el -

t ie2p o y Sil e l e 8)ac io de l a n or ma juri1ica ; en la a preciaci 6n de 

e stos errore s n o h ay funci 6n interp r eta tiva y e s a c á donde se dá 

la vi olac i 6n de l a ley o de la doctrina l e ga l. 

En la p r emisa me~or h a y error cuando entre lo s he c h o s pro b~ 

dos y los que son supuesto de l a n orma que se a plic a , n o ha y i -

dent idad . Este ori g ina la a p1icac i 6n i n d eb ida . 

2) Error28 en cuanto al s i gn i f ic ad o de l a n orma: no obs tan·-

te que no s e p one en duda su e xis tencia y valide z, su falsa i n -

terpretaci6n ha ce que s e i ncur r a en eQuivocaci6n ac erca de su -

contenid o; e l lo 
~ . /' /' l a interpre~aclon erronea . 
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l a ezuosici 6L d e TIl otivo s de la Corte S~prcsa de J usti ci a que ela 

!:.;oró e l 2_) j:o ~- e c -to de l e ~-, d 2 ca_:-~ ac i ó :'.l , a s í : li en lo qu e r es pecte. al 

~u~~ eral 20 . d~ l Ar t . 3 ( e~ el Có digo d e Trabajo sería el Art . 588 ) 

h a y qu e adv er t ir que este motivo de ca s ación no se encu entra en 

n i nguna de las leg islac i on es extranjeras qu e se h a n e s tudiado . -

Su ac ep t a c i ón será pue s , una ori g inalid ad de l a le g i s l ac ión s al

vad orefta . Pro pu e s t o eL e l a n t eproye c to por la sociedad de abo ga 

dos de occidente pa r a la Ca sación Civil y p or el Antepro y ecto de 

la Comi si ón de Le g i s l a c i ón en ma teri a p en a 1 1 ~a s ido ace p t a da en 

e s te p ro y ec ta , p or creerla co nve~i ente 'Jara de s cart 2T la relevan 

cia d e lo s p r e cept o s co n s t i tu c i onales s obre las norma s d e menor 

t i uo c on s t i tu c ionQl y p or consi gu i en te v i c i a d Q de i n cons t ituc io-

nQlid~d , impli c ~ ne c esQri2mente infr2cci6n del p r e ce p to bis i co -

lu_nd a mental , que d arA o e nton c es co rr: pren dido en el numera l pri:-:le ro , 

n o exi s tiend o ~a st a ci e rto punto ne c e s idad de e s te numeral se guQ 

d o ; pero al e stab l e c e r lo en a partad o especia l s e hac e énf a s i s en 

su i mp ortancia y se hace f act i b l e la a p li c a c i ón de l Ar~ . 9 5 de la 

Const ituc i ón p olí tica en to d a s u pleni t ud , hasta en materia de -

c2.3ación; p OT ello se recoge e l mismo pr i n c ip io en e l numeral -

sexto d e l Art . 29 de l p royect o qu e d esarrolla la fracción A del 

Ar t . 28 qu e trata de l a Ca s aci6n Penal . 
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~~e ,'C;ü ::, ~""·',Ci.:d;:cc ;';~-:" :~é:,~~d c j:· d e Gst,J (; .~lJ os ::"ci ó ll d e FlO t i v os s e C0 11 

c l üye (1"'-), 0' e:le }I a :~l ~ e=~'i do :;:, el' er:i. rse t a ; ,to a la Ley decl8.::(, ;3.da incon~ 

ti~ucio~al p o ~: 1& Cor t e co~o a que lla q u e a dn no h a s ido declarada 

e) P or conte~er e l fallo d e disro oicion es con t r a dictoria s . 

ESt2 p r e c epto ~o s ind i c3 qu e las dispo s iciones con t r a dicto-

ria s ti enen que es tar en la parte dis p ositiva de la sentencia; 

de alli que si lo contradictorio es t á e n los considerand08 no se 

confi ~u raria e l motivo del recurso . 

Ac laremo s qu e se gú n la jurisprudencia en nuestro 'J1 ribun al 

d e Ca sación los p ro p io s articulo s de la Ley de Casación en nin

gdn c as o Due de n s eftalarse como p r e ceptos infri ngido s . Ne c esaria 

mente e l c aso qu e comentamos tendrá que ir a compa ftado de otro mo 

tiv o, y a qu e l a c ontr ad icci6n en la par t e disp ositiva no s indica 

c18.r an:e~l t G cl'J.e no De h a r es'l e l to co n 8_ J::: e [' 0 a la ley y qu e? p or -

lo mi sm o és ta h a si do inf ring ida en alguna for¿ a. 

TI) P or s e r e l fa l lo co nt r a ri o a l a co s a juz g a d a o re solver 

s obr e a s uLt o s y a t o r mi n ado s ~ o r d e si stimi en t o , transacci6n o con 

c i li a ción , siempr e qu e dichas e x cepcione s s e h ayan ale g a d o . 

Pa r a que pueda de ci r se que una senten cia es contraria a la 

co s a juz gada debe exi st ir en t re é sta y l a anterior iden tidad en 

l a s IJE:::r s ona s " cosas Y en la C8JJSa de p edir . 

Es criticable que siendo l a cosa ju zgad a una inst i t uc i ón d e 

in t eré s público, el recurso só lo proceda c uando se hubiese ale g.§:. 

d o p or las partes como excepc~ón ; recomendable es que debiera pro 

c ede r d e ofi c i o p or e l juez . 
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a la '. " j'oc.,rJ., a ,.,,_ .; n +aT'C'e ql1 e' -n o " abría v ... ..lJ o.....:: v __ u v _ .lJ. J. _ 

g o Oivil la t~ansaccjó~ p~oduce lo s efecto s de cosa juzGada; má s 

lo c i erta es e ue e l Có0i ; 0 Civil equ ipara la trans acc i ón con la 

C0 82 4uz¿ad a en sus efec tos, ? e ~ o dicho Cód i g o no confunde la -

n aturaleza de tale s i nstitutos. 

E) Cuando hubiere abuso, exce s o o defecto de jurisdicción -

por razón de la mat eria . 

Hay a buso de jurisdicción cu ando e l juez es totalmente in-

comp e tent e para conocer de lit igi o por pertenecer éste a una ju-

risdicci6n privativa, p or ejemplo si un jue z de l o l abora l cono-

c e del deli t o de cont r a baLd o . 

Sa l exce s o cuando el tri bunal en princip i o tiene competen-

cia para con ocer de l a sunto, p ero d es pués conoc e d e a l gun o para 

lo cual care c e de comp e tencia ~ a s} p or e j e::'.p lo cuando un jue !3 de 

lo laboral conoc¿ d e la f a lsedad de un docum e n to y p oster i ormen -

te d e cre ta la d etención del f al s i f i cado r. 

Ha y d efect o de j ~r i sd i cci6n cuand o un juez rehu sa c onocer 

de determi nado li ti~i o cuya juri s dicci6n le e stá some t ida , por 

creer qu e e s 2ateria es u ecí f ica de otra juri s dicci6n . 

:r) CU é'.nd o e2~ la a preciaci6n de l a s pJ.'u eba s haya habido -

error de derec h o o error d e h ech o, si é st e re sultare de docwnen 

tos autént ico s , p~blic os o pr iva dos o de la co~fesi 6n cuando h a -

y a sido a preciada sin relaci6n co n o tras p ruebas . 
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comet ido en la a~ rec i ac i 6n de las prueba ~ ; e sto s e relaciona í n-

ti:;'.a l;J.en"te con e l ':: i;::¡ ter!l.c"'.. ce la jlr ,-l eba t a s ad a ~T e f3 en la a plica-

aión de las r e glas d el mismo do nde pu ede e l juez cometer el err or 

a Cl ue se r efiere esta par t e de l :m.LTleral. 

Con rel a c ~~ ón a est e rlEltc la Sala G.e l o ei vil dice ~ Il(F.J.e e l 

est imar jurídicamente tal e s documentos ( se refi ere a documentos 

a~regado s en juicio, a la ins p ección , a la deposición de un te~ 

ti go ) , el ju zgador l e s reconozca un valor di s tinto de l que l a -

ley , l es señ a l a o l e s co n ceda una preemi n encia qu e l a ley no les 

dá , como p or ejemplo: cu ando dice que un test i g o e s má s que un a 

s emiplen a pr ueba , cuand o recon oce a un dictamen pericial pre f eren 

cia :30br8 una confesióE , etc . ¡y 

El j U8z al func1 él1D.8n tar su s en's en c j a taE:.bi é :r~ pued e incurrir 

en una fal s a a pre ciaci6n mate r ial de l as prue ba s ; no todos los -

errore s de he c~o .~_·un ~ arl.r_,enl~·an pl __ ~_.e c ~'. ' .. ~. ~O , ° l'no '~nl'ca~ cnt e los ('u e _ ~l u ~ v ~ ;J __ l.-__ J._H v __ :1. 

i nd i ce. l e. s e gund a pa rte del nUEle ral qu e s e comenta 9 e l lo o ~~edece 

al est ricto cri terio im~erante en to r n o a l inst i tuto de casac i ón 

en la a preciación de lo s h ec hos , a f in d e delimita r con claridad 

las f acu l t a de s del tr ibunal que co~o ce del r ecu r so en s a lvagu ar-

dia de las a tri buc i one s exc l us iva s de l tribuna~ de i n stanci a de 

apr eci ar y tener por establecidos ésto s . 

En la expo si ción de mo"tiv os de la ley de Ca sación se d ic e : 

:Iel rmmeral 70 . d el mis:no artículo reco g e la experien cia leg isla 

"t iva de otros país es el ac eptar como motivo de casación e l error 
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. . / al) ~.~. -2 e ~ a,(; l 0 11 de las TI ~u eba s y el error d ~ h ech o, 

si és t e resul t are de doc ~1Til e ~:tcs o ac to s a-:lténticos ¡Jero co n D.n 

s entido d e limi t ac i ón cu a n do se e x presa tr a t á nd ose de error de -

h ech o, s i é ste re s ultare de doc~nlentos a ut énticos , ptbli cos o pr i 

v a d o s J~'e co ~loc ido s o de la cord e .s ió l''- cuando haya sido a p reciad a -

s i n r e lación a otras prueba s . Como se v e no ha tenido aceptación 

l a e xp resión actos a ut énticos , por su i liQi tada extensi ón, que -

ha d2do origen en otros pa í s es a que l o. c C'.sación de g enere en una 

tercera instanc ia, pue s los actos a uténticos son toda s l as ac tua 

ciones judiciales . 

Como se ha d ich o , esto h a mot ivado una e s pecie d e de g enera-

ción del r e curso de casación , con virtién dolo en una tercera ins -

tan cia, dand o motivo a que l os tr ibunal e s de c asación entren al 

e studio de las pru eba s h a s t a la de t9stifi c a r , mist i f ic cLnc10 en-

tonce s e l rec~rso que se dá t n ic auente para la de f ensa d e la ley 

en toda s u pureza . El proy ec t o , ~l limita rlo a lo s documentos a u 

tén t ::.. cos , p"t5.lJ lico s y lJri v a dos r e conc cü~ o : :: , e stab l ece c on toda cl a -

ridad qu e sólo en e l ca ~ o de ma nifiesta in just i cia en el fal lo -

por error d e h ech o es a dmisi b le el r e curso . Se a dmite t amb ién -

cu a nd o la conf e s i6n e s ~nica p rue ba, pu e s s i l a ca s ac ión pro cede 

p o r manifiest a inj us ticia de l ffa llo que contravi ene la p rue ba dQ 

cucental aut éntica , con mu cha / 

razo n de b e p roceder c~ando en e l -

fall o s e te r g i v ersa el contenid o d e una confe sión j ud icial. 

g ) Cua nd o e l fa l lo omit i e r e re s clv er puntos p lan teado s . 

Co n relación a este num e r al el DoctoJ:' I''Iarco s Ga br ie l Villa-
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corta nos cEc a: ¡l ::::;s te numeral llama la eL tencióll l)orcLL1.e s ólo se re 

j~' iri,ó a la OIílisj.ón en los pl'~nt o s p lanteév:l.os; lléuna la a tención -

no r Que en el Art . 3 No.3 de la Le y de C a s ació~ Ee d ice: s i el f a -

110 f uere incong ruente co n la ~ p ret e~sio~e s d e du cidas p or los li 

t i su~tes , otorgue má s de lo ped ido o n o ~aga declaración respec-

to de al gd n extr eDo il ; e s ta dltima par't e que no h a g a declar ació r 

de un e xtremo coincide con el motivo de omisión en los puntos -

planteados y e l lo es importante ya que en la l ,ráctica h a habido 

gra n confu sión sobre esto; e l moti v o genéri co es la i ncongruen-

cia, es decir, l a fnlta de armonía entre 10 p retend id o, 10 pedi-

do y 10 resuclto; entonces hay necesidad de comparar en este ca-

so , co n la s decisio n e s , esa i rr congruenci a concetida COD O es t á en 

e l numeral ter c ero de la ley de cas ación q~ e dice: s i e l fallo 

fuere i n cong ruent e con la s p r etensiones deducida s p or 108 l iti -

gant e s ; l) ero l ~ _ Cl ley ha dicho má s yeso p o r t radición , porque co-

illO decía, se h a s e guido la l e gis lación espaffola y all á la s itua-

c i ón qu e se re gula en nuestro paí s en un salo nUffieral se regla-

ment a en das n u me r a le s ; pero esto es simplemen te hablar de in-

congruencia y a qu e é s t a se puede ure s entar en tres s ituacione s -

qu e no a ; o t an los cas os: uno que la sentencia otorgue má s de lo 

pedida , otro qu e concede menos de lo pedid o y otra que se puede 

co nfigurar co n so l o dec ir p or i n congruencia del fallo co n l a s -

prete~sione s a rticuladas por lo s litigant es . 

Lo aco nsejable es p onerle cuidado a estos tres motivos , y a 

que si la Sala de lo Civil ob s erva que se h a confundido e l i mpe-
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trante , le declarará i nadmi s i ble al rec l rso; los tres caso s que 

J::. (~ ;f1en c ioilado son de incoJlGn;:e2~ciCl , pero n i el tercero se puede 

a:1nJ3.:rar el~ el primero , ni el s eg"L~ndo en el primero, ni el prime-

r o en el se gun do e el t ercero. 

Todo lo a n terior l o h emos juzgado i nteresante porque en el 

Cód .. :.co de 1'rabajo sólo se p"t;. so como motivo la omisión en los pUl!: 

tos planteados; para imag inarnos que lo s tres motivos antes expues 

tos e s tán cont emplados en e ste dnico ordinal, debenos Densar en 

el ejercicio de varias acciones". 

HOI':¡:IVO ,S QUE D':il,T LU GA='. A DTTBn:eONER EL RECURSO POR QU EBRANT! 

A) ? or falta d e citación legal a co nc iliación. 

:La cO :' lCj.li5.ció Y2. e /l el Código de TraiJE'.j o s e hac e tal como lo 

dispone e l Art . 33 5 il:cc. 60., el fu ndamento de la lJroced encia del 

recurso en ezte caso e s de tip o constitucional y a que segrin e l -

Art .164 d e la COl1sti tu c j.ón Polí tica, i1 1Tinguna persona puede ser 

pr ivat a de su vida, de su libertad n i de su propiedad o posesión 

sin se r lJrevi a..li1ent e oída y ve n cida en ju i cio conforil: e a las l e-

y e t] • 

B) Por falta de a pertura a prueba s en cualquiera de las -

instancias c l1.a nd o la ley lo e ,stablezca . El fund ament o en este ca 

so e s el estado de indefe nsión que se le ocasionaría a las parte s 

al no pe rmitirseles que en el pro ce s o pudieran aportar las prue-

bas necesa rias y demostrativas de sus accione s o excepciones . 

I BIBLIOTECA CENTRAL 1, 
UNIVE~SID~O Di: EL SALV" DO~ 1I 
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S eg~L el Ar t . 590 ~el C6dig~ de Trab ~jo para a dmitir el re 

CLl J:'SO por quei:::raClt a:-:: j_e;."" to de forma, e s L1dif3l::: ens 2.ble que qui en 

1 ,) i nte rl)O nga 112:y a reclamado la s ubsanación de l a f a l t a, haci en-

00 '_~SO o }J or t~~_narn ent e y e/1 todos S'...lS gracIos de lo s recurso s est e.

bl ecido ;J 1) o J.' l a le :;;- , s alvo de qu e el rc cl81!'w fuera i nrp o s ible . 

~ODO DE PROC~D~R EN CASACIOU. 

De co nformidad COll el Art . 561 inc .lo. del Cód i go de Tra ba

jo , el recurso debe interponerse dentro del término fat al de 

cinco días , cont ado s a partir de l siguiente al de la notifica

ción h echa de la sent encia definitiva pronunciad a en grado de a

l:J 81ación PO}:' la CáJ:1éH'a d e S e Zt~nc1 a Instancia. 

Si 8S el pa t rono quien interpone e l recurso a su escrito de 

berá e.gr egar el comprobante de haber deposi tado en la Tes orería 

General de la Rep1blica una 8uma de dinero equ iva lente al diez 

por ciento de la suma a que se re:;"' iere el Art. 586 inc . lo. sin 

que pueda exceder de mil colone s; si no s e acomp a ffa el compro 

l)ante la CáiTIara no rec i birs. el recurso; y s i el recurso e s de

clarad o inadmisible, el depósito previo l e será entregado al -

t r aba jador por el tribunal d e i~stancia a titulo de indemniza

ción. 

For aplic a ción de l Art . 59 3 de l Códi g o de Trabajo en re la-

ción con la Ley d8 Casación , afirmamos~ 

I - Qu e con cluído el término a que se re fiere e l Art . 591 Inc . 

lo . C. T. no se a dmi ten nuevas a l egaciones sobre nuev os motivos o 
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v ~a s ent e nc ia ~e caer~ s olamen~ e sobre las infr~ccione s o Dotivo s 

lo der dec i s orio de l tr~bun2l de c 2sQci6n y , p or otra ~arte, cbli 

~ a al r ecurrente a s e~~l ~r los ~re c eptos i nfr i ngi d os . 

y el c u al es ~ l co n cept o de l a infracción , e l Tribunal de Ca s a-

c :Lón no s C',br6. e x act::nn.ente sobre qué puntos V C':. a reso l ver. 

II - Sl rec~rsa s e i nterpondrá p or es crito en qLe se expresa-

rá e l ~ot ivo en que se funda, e l pre cepto que se e s tima i n frin-

gid o y el coccepto en Que lo h a y a sido ; s e n ece s it a pues , para -

qu e J:) r o s l) er e e l rcc~n':, so, qu e e l e s cri to cUT'Jp la c on todas las cir 

cuns tan c i a s de l Art .10 de la Ley de Ca s ació n . C a~ e a g r egar qu e -

s i fL era n des o ~á s l os fund em ent c a d el recu rso, e s me n es ter que 

se expre~ en s2)a r a d a Lent e c ita n do co n ~ r e ci 8 ión los precep t os i~ 

:fr j_ ~lG ic.~os y a crL~ e :c~.sí s e f' -'.ci li.t a la lab o r de l trib1..mal de c a s a-

III- El es crit o debe ser ~irmado p or a b o g ado y se acomp a ft a -

r á de t a nta s c0 1,J i a s de l mismo e.n na~Je l sl'mn le como na rte c h a v a n _ - 1:' J: L 1 , 1 - 1- _. ~ --~J • 

i nt ervenid o en e l proc eso má s una . 

IV- Interpue st o e l recurso y fi naliza~ o el p l azo a q~e se r e 

f ie r e e l Art . 591 Inc .lo. de l Código de Trabajo, l a Cámara con no 

ti c i a d e la s part es remi tirá dentro de tercero día , el e s c r i 't o, 

co p i a s y lo s a utos a la Sala de lo Civi l de la Corte Supr ema de 

Justi cia . Re ci bid o s que sean los document os ante s me n cion a d os -
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c Oc~,tr'a ::-::,i a p or Se 

dí a s . 

El Ar t .1C de la Ley de Casac i 6n ordena al t ribunal que s i -

la sent en ci a fu era casa da de be pro nun c i a r la Qu e f u era l eGal si eI 

pr e qu e e l reCl,U' SO r:~ e ha y 8. i nten:;uesto pOJ:' error de f on do; s i gn.1:. 

f ica entoll c es que e l tri bunal de Ca s ac i 6n n o lio ita su a c t ivi dad 

a l dec l QJ:' o'r que }-:Q ex i ~;tLd o l o, i nfrs.cc i óll de l ey o de do ctr i na -

l eg2.1 o 

La se¿:nnd a par t e ele l icr t .18 p o ~~e .:le Qa~:LÍf i est o Que s i la 

sentenc i a es cas a da por i nc oQp e tenc l a e~ r az6D de l a ma t er i a , -

s610 s e de cret a r á l a n~l id ad ~ero ~o s e Dro~u~ci ará una nu eva -

El Art . 1 9 de 1 2 Ley d e C a ~acj6~ s e r elie r e a los er r ores 

i~pro cedendo qu e en :la t 2ri a labor al 3ól o t ien en l uca r por f a l t a 

de c i t a c iór.. le;~::ü a co r.. c i,l i a ció:-:. y p or Lüt a de a p er t ura a pru..§. 

ba en cu a l quiera de l as i~star c i a s cuand o la l ey l o e s t a bl e zc a . 

Ha y qu e re co rdar que pa ra qu e e l rec~r so pro s, ere p or qu e-

b Y,· 8_.~t c"'L',' ,'l _i P_l1_t O de f o r rn a e ~ l' '" (-1 ...; 01) ''''1 S a 1-\ 1 e q1' e - -,~ - - ~ -" .C1 ,'j " _, J.. ,,' J. c"_ >J _ c,l - qu ien lo in t e rp on e -

haya r e Cl aill 2.do la suosanac j_ ón de l a f a=- t a, haciend o u s o opor t u-

namente e n t odo s sus ~rad o s de lo s r e curso s e s tabl e cido s por la 

l eY9 s a l v o ou e e l rec l aG o le fu era ÍE1IJ Osibl e . 
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